DE 
:BARCELONA 
SE S IONES 
A cuerdos de la ordinaria de 2.a convocatoriu de 30 de Noviembre de 1916 
Presidi.' lleia: Excmo. Sr. Alcalde Constitucio medios que e::;lfn a sn a·lcance para bacerse digna · 
nal, :\!arqués de Olérdola . de las mismas y moralizar en lo posible dicho 
St.'r\'icio. -Lo que tengo el honor de comunicar 
llu.slrts selivres Loncejales asisfelltes: Bala11!i, a \'. E. pam su conocimiento y efectos opor
Reventc',s, Calderó, LJopis, Almirall, Andreu, lunos.» (Enterado.) 
Graiié, Colominas .:\Iaseras, Yega, Cirera, Gili, Dos comnuicaciones de la Alcaldia participando 
dc Fottuny, Busquets, Callén, .Morales, Puig y habcr nombrada Alcaldes de barrio, del Distri
Alfonso, Ro,·ira, Bofill, de Riba, Vila 1Jar ieges, to X, a D. Jaime Dou Crusellas, y del Distrito Vl, 
V ila 1\Ioliné, Cararach, Regent, R ita, Durún y a D. Tclmo Rúfol:; (~uitart, D . José Prats Pare
Ventosa, Rocha, R ibalta, Bnrrnll, Dessy, Mauri, llada, D. Antonio Salada Carbonell y D. Angel 
Martí, Jover, Soler y de Llanza. Rull Miret. (Enterado.) 
Oficio del Excma. Sr. Marqués de Olérdola, 
dc fccha 27 del corriente, comuriicando que, h a
OES PJ\CHO OFl CJAL bienclo rcgresaclo a esta ciudad, eu la citada fecha 
sc hacc nuevamente catgo de la Alcaldia . (En
Oficio del señor Puig y Cadafakb, de fecha terado.) 
22 dc Noviembre, dirigida a la Alcaldía, del tenor ldem de la Akaldía, acompañando nota y com
literal siguicnte: «Excma. Sr. Alcald.e de Bar probantcs de los gastos ocnrridos con motivo dc 
èelona :-Tengo mucho gusto en aceptar el honor llevar una corona al pie del monumento a Rius y 
que mc hace la Corporación de. su digna presi Taulct. (. . \probado.) 
dencia nombdmdome mierubro del Jurado que ha Idem ídem acompañando nota y comprobantes 
de calificar las obras admitidas al séptimo con dc los gastos ocurridos con moti\o de la colo~a
curso de Arqueologia fundada por Francisco )lar ción dc una corona en d monumento a Rafael 
torell, y al hacer la aceptación del cargo es mi de Casanova. (.\probado.) 
deber cxpresar mi agradecimiento por la distin Idem ídem parti6pando que ha elevada a 1::1 
ciím recibida.» (Enterado.) Direccióu general de Administracic.'m local las ob
Idcm del Colegio de Farmacéut:icos, de fecha servacioncs hechas al Reglamento de Secretaries, 
23 de i\ovicmbre, concebido en los siguientes tér de acucrdo con el proyccto de informe de la Comi
minos : «Al acusar aV. E. recibo, en nombre de siím Consistorial nombrada al efecto. (De con
cste Colcgio, de la atenta comunicaciún de esc fórm idacl.) 
F,:-;cmo. Ayuntamiento transcribiendo el acuerdo .. 
Lomado por el mi.smo de obligarse a impedir el Dg somu: LA 1\JES\ 
dcs pacho dc rccetas de Beneficeucia a los far
macéut icos que e l Colegio considere que no son Dictamen dt: la Comisión de Consumes autori
acrct:dorcs a ello, me es muy grato poner en co zando la celebraci(m del coucierto sol icitado por el 
nocimicnlo dc V. E . que esta Corporaciún agra Grcmio dc vencledores al por mayor de cercales, 
dcce el ncucrdo tomada por el Consistorio, por la y en su reprcscntaciún a los seüores D. Juan Ros, 
dcfcrcnc ia y confianza que el mísmo supone, y D. Juan Sala y D . Federico hlartí, para el pago 
sc complace en manifestar que poudra todos los dc los dcrcchos de consumos y 1·ecargos sobre las 
especies «Algarrobas, cebada, maíz, mijo, pauizo de Jost: Durfm de 
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lregó para la adquisiciún de impresos con destino de 1912; otro talón, número 34,617, cxtendido a 
a la Junta Municipal del Censo; y otra a la nombre de D. Francisco Puigjaner, de importe 
inversión dc la cantidad de 2,ooo pesetas que, 20 pesctas, correspondienle a 1913, relativo al 
por acuerdo del Aynutamiento de r6 de Septiem pago del arbitrio sobre Apcrtura de establecimien
bre de 1915, se le entregó para la adquisición dc tos, por el que posee en la calle de Clarís, núm. Il4, 
papel sellado, timbres y otros efectos. por habcr satisfeeho el arbitrio su esposa doña 
Otro, para que se abone a D ." Antonia  Peiú Cristina Castells, en el año 1913; dos recibos cx
Serefiana, viuda del Guanlia .1\lunicipal Juan Gil tendidos a nombre de D. Federico Vidal, relatives 
Roca, la paga del mes de Octubre en que fallecié, al arbitrio sobre A pcrtura de estableeimientos, 
dicho Guardia, y otra por da de gracia. por el que posee en la calle de Rosellún, núm. 278, 
Otro, para que, en virtud del concurso celebrado en atenciúu a baber sido satisfecho el impuesto 
al efecto y por ser la nota mas ventajosa, se en en el año 1913 y tratarse de cambio de nombre y 
cargue a D. A. Roca Rabell, por la cantidad dc lraslado dc local ; y los t::tlones extendidos a nom
250 pesctas, l9s impresos que en pedido núme bre de D. José Costa .Albert, relativ os al arbitrio  
ro 5,683 solicita el Jcfc del :'\egociado Central. sobre Conservación y limpieza de alcantarillado, 
Otro, para que las reparaciones urgenles que es por la finca de su propiedad sita en la calle de la 
necesario practicar en el local del Hospital de Sardana (Cracia), núm. :n, interior, :r que sea 
infecciosos del Parque, se ponga a disposición del dada de bnja en los padrones corrcspondientes, por 
scñor Arquilecto la cantidad de 2,000 pesetas. no utilizar la cloaca, conforme ha infonnado la Je
Otro, concediendo a D. Antonio Ferrer .Mas, fatura de la Sección 3·" de Urbanización y Obras. 
Escribiente adscrito al ~cgociado de Impuestos y Otro, descstiruando, de confonnidad con el in
Rentas, un mes de licencia, con percibo de haber, forme desfa,·orable de la Admiuistraciún de Im
para asuntos particulares. puestos y Rcutas, la inslancia de D. J uan Ribera 
Otro, para que, à parlir de r ." de gnero, 7 dc Suborroca solicitando la anu1aciún de ttn talón, 
Junio ~· 22 de Diciembrc de 1914 y 27 de Febrero correspondienle a 1915, relativo al arbitrio sobre 
de 1915, respectivamenlc, se abone a los aspiran Apertura de establecimicntos, de importe 20 pe
tes a Delineante D. Francisco :\avarro Dubé, setas, por c1 que pcsee en la calle de Tamarit, 
D . Leoncio de Yelasco y l'surriaga, D. Carlos número gS, en virtud dc ser alta en la matrícula 
Lacanell y Noodbury y D. Juan Sales Carulla, industrial del referido año. 
el seguudo aumento gradual, de importe 228'r2 pe Otro, para que se adquieran 20o,ooo hojas de
setas, octava parte de su haber anual de r ,825 pc claratorias para el padr{m de cédulas personales, 
setas, consignandose el importe de dichos· aumen debiendo ser los materiales invert.idos de proce
tos, por lo que se refiere al año adual, al capí dencia nacional, y adjudicandose el sen·icio a don 
tula 6.0 artículo 6.0
, , partida s.a del Yigente Pre Eduardo Bosch, por la cantidad de 1,991 pesetas. 
supuesto, y el resto, como crédito reconocido, en Otro, para que se conteste al Juzgado de 1.~ 
Presupuesto hacedero, por estar liquidada!? los Instancia y dc lnstrucciún del Dislrito de la Lonja 
de los años a que afecta n. (Secretaría del señor Riera), que el Ayuntamiento 
ha determinado no mostrarse parte en el sumario 
que instruye con motivo del descnbierto que en el 
C01-IISI6~ DE HACIEKDA impuesto de cédulas personales dejú el recaudador 
de arbitrios muuicipales D. Barlolomé Barbé Pa
Seis, para que, de conformidad con e1 informe dr6, ni renunciar a la inde11lllizaciím que podría 
fa.,•orable de Ja Administración de Impuestos y corresponclcr a la Corporaci[m 1\Junicipal. 
Rentas, se anulen : el taU•n número 30,548, ex \reinte, aprobando para su pago las cuentas si
tendido a nombre dc D. Emilio Ferreri, de im guientes : una, de importe 5,333'85 pesetas, pre
porte so pesetas, correspondientc al año 1915, sentada por la Sociedad anónima «El Tibidabo», 
relativo al pago del arbitrio sobre Apertura de relativa al sruninistro de flúido eléctrico para el 
establecimientos por el que posee en la calle dc alumbrado dc las barriadas de San Gervasio \'" Pe
1 
\ralencia, número 363, en "-irtud de hnber satis nitents, durante el mes de Septiembre dei co
fecho el arbitrio en rgq; otro talón, núm. ïí,255, rrieute año, cuya cucnta, por estar agotada la 
extend1do a nombre de D. Baldomero Roca Oller, consignación del capítulo 3.0
, artículo 2.0 del Pre
de imporle 150 pesetas, correspondiente al afio supuesto vigente, a la que correspondcría aplicat~ 
1914, relativo al pago del arbitrio sobre Apertura el gasto rle referencia, sera incluído su importe, 
de establccimientos, por el que poscc en la calle como crédito reconc~ido, en un Presupuesto prú
de Pedro IY, número r62, eu atenciém a que la ximo; dos, presenrndas por la «Compañía Bar
razón social «Roca, Serra y Roca•, de la que es celonesa de Electricidad», una, relativa al sumi
sucesor, figura por el propio concepto en el padrún nistro de 11úido eléctrico para el alumbrado público 
general de 1912 ; otro laUm, extendido a nombre del Interior dc esta ciudad, depeudencias municipa
de D . Juan Dondom, dc importe 5 pcsetas, co les y a cucnla de instalal·iones, la qne, deducido de 
rrespondientc a 1913, relativo al pago del arbitrio su importe lotal esta última cuenla parcial, que 
sobre Aperlura de establecimientos, por el que monta 9S6'6o pesetas, rdcre11te a instalaciones, 
posee en la calle de Bogatcll, r1úmero 44, por figu que se desglosa, asciendc a 43,í95'31 pesetas, .r 
rar por el propio conceplo en el paddm genernl relatiYa, la segunda, a los impuestos de alumbrado 
r recargos legnlcs sobre el importe de la primera, Urbana, de importe 148'.50 pesetas, 99 pesetas, 
que smria 4,670'09 peselas, ambas correspondien 99 pesetas, 92' so peselas y 113 pesetas, en los 
lcs al mes de Agosto del corriente año; dos, pre meses de Febrcro, Junio, Agosto, Octubre y Ko
scntadas por la misma cCompañía Barcelonesa de viembre de r915 ; dos, prescntadas por la casa 
Electricidad», una, relativa al suministro de flúido cSucesores de Andrés A. Bis y c.•u, relativas al 
eléctrico para el alumbrado público del Interior suministro de materiales para la instalaciúu de 
de la ciudad, dependencias municipales y a cuenta maquinas polabilizadoras en las fuentes públicas 
de instalacioncs, la que, deduciendo de su importe de esta ciudad, de importe 668' 45 pesetas y 547'65 
total esta última cnenta parcial, que menta pese pesetas, ambas del mes de .Marzo de 1915 ; dos, 
tas r,r¡5'9u, referente a instalacioues, que se presentadas por la casa «Escayola Hermanos», de 
dcsglosa, asciende a 48,803'82 peseta!', y rela importe 593'40 pesetas y 145 pcsetas, relativas al 
tiva, la segunda, a los impuestos de alumbrado y suministro de materiales para los trabajos de lim
rccargos legulcs sobre el importe de la primera, picza, entretcnimiento y conservaci6n dc las ma
que suma 5,2r2 pesetas, ambas correspondientes quinas potabilizacloras instaladas en varias fuentes 
al mes de Sepliembre del corriente aiio, cuyas dc esta ciudad, ambas del mes de Marzo de 1915 ; 
cuentas, por estar agotada la consiguación del otra, de importe 4,8oo pesetas, presentada por el 
capítulo 3.0
, artículo 2. 0 del Presupuesto vigente, a industrial Tor y Rofastes, en Enero del corriente 
la que correspondería aplicar el gasto de referencia, año, por suministm de 100 equipos compuestos de 
sea induído su importe, como crédito reconocido, guerrera, pantalún y sombrero, de tela itnpermea
en un Presupucsto prúximo; quiuce, prcscntadas bilizada, y chauclos de goma, para el personal de 
por el industrial D. Francisco Casa ny, relativ as la brigada sanitaria del Instiluto y Laboratorio 
al scrvicio dc carruajes preslado para servicios de de Higiene Urbana; otra, de importe So'Ss pese
sanidad e higiene, de importe 218'30 pesetas, tas, presentada por la raz(m social aTallada, Llo
56 pesetas, 30 pesetas, 137'70 pesetas, 51 1
10 pc friu y C."», por suminislro de 6oo frascos con 
SClas, 62' so pesetas, 336'75 pcsetas, 44'8o pesetas, destino al l11stituto y Laboratorio de Higiene Ur
2oo'85 pesetas, 25 pesetas, n6'3o pesetas, 26 pe bana, en Octubre de 1915 ; dos, ,de importe 127'ro 
setas, 30'30 pesetas, 235'20 pesetas :r 20'50 pe pestas :y 51 pesetas, presentadas por el industrial 
~ctas, correspondientes a los meses de Octubre D. Salvador Sindreu, por suministro de varias 
de 1915 a Enero del corriente año ; seis, presen prendas de ajuar con destino al Lazareto del 
tadas por la casa aVallés y c.a», por suministro Pnrque y Hospital de Casa Antímez, respectiva
de varios kilos de produclos qu5m1cos al lnstituto mente, en Enero de 1915 ; otra, de importe 641 
y Laboratorio de Higiene Urbana, por motivos pesetas,· presentada por el industrial D. Buena
sanítarios, dc importe 1,052'50 pesetas, 914'50 pe ventura Sarret, por suministro de varias prendas 
sctas, 1,015 pesetas, 5r4 pesetas, 523 pesetas y de ajuar con destino al Lazareto del Parque, eu 
I ,()24' 50 pesetas, correspondientes a los meses de Noviembre de 1914; otra, de impolie 665 pesetas, 
J u nio, Ju lio, Agosto, SepLiembre y Noviembre presentada por el indust1·ial D . J. Ganzer, por 
dc 1915 ; otta, presentada por Ja casa «V icente suministro de varies aparatos para aualisis cle 
Ferrer y C.•», de importe 98'2o pesetas, relativa aguas destinados al Laboratorio .Municipal, en 
al suministro de instrumental de cirugía con des Abril de 1915 ; otra, de importe 284 pesetas, pre
tino al Hospital de Infecciosos de Casa Antúnez, sentada por el industrial D. Fernando Moller, 
en el mes dc Abrll dc 1915 ; once, prcsentadas por el servicio de automóviles para la prCtctica de 
por el industrial D. José Escuder, de importe visitas sanitarias , en Marzo de 1915; otra, de 
82'40 pesetas, 540 peselas, 579 pesetas, 630 pe importe 78'8o pesetas, presentada por el indus
selas, 709'25 pesetas, 368 pesetas, 6n'5 0 pesetas, trial D. J. Riera, por reparaciones de carruajes 
510 pesetas, 8xo'zo pesetas, 6oo pesetas y 477'6o del Instituta de Higiene Urbana, eu :\Iayo de 
pesetas, relalivas al suministro de varies kilos 1915; y otra, de importe 287 pesetas, presentada 
de productes químicos con destino al [nstituto y por la razón social aCenís y C.">>, pot suministro 
Lnboratorio dc Higiene Urbana, por motives sa de uteusilios de maquinaria, con destino al Ins
nitarios, en los meses de Enero de 1916, Jullo, tituta y Laboratorio de Higiene Urbana, en Sep
Agosto, Septiembre, Octubre, :Koviembre ~- ni tiembre de 1915. 
ciembre de 1915, respectivamente ; otra, presen Otro, para que se encarg_ue al imprcsor don 
tada por la Sociedad anún i ma aM onega ],¡, de im I. Matarredona el suministro de dos libres raya
porte 628'30 pesetas, relativa al suministro de dos con destino a la Secci6n de Hacienda, con 
varies kilos dc drogas con destino al I nstituto _y arreglo a los modeles faci litades por la misma, 
Laboratorio dc Higiene Urbana, por motives sa por el precio de 6o pesetas. 
nitarios, en el mes de J u nio de 1915 ; otra, pre Otro, aprobando, para cubrir las ateuciones del 
sentada por e] industrial D. Joaquín Horta, de mes corrieute, cuyo importe se calcula ascendera 
importe 340 pcsetas, por sumiuistro de varies a 6.605,000 pesetas~ la distribuciún de fondos por 
materiales de papel al In~t ituto y Laboratorio de capítulos de los Presupueslos vigentes. 
Higiene Urbana, en el mes de Septiembre de Otro, para que, en alención a que, scgún ]os 
1915 ; cinco, presentadas por el industrial don acuerdos Consistoriales sobre reorgauización de 
P. Baratau, relativas al suministro de cal, yeso servicios y en especial el dc 9 de Noviembre de 
y cemento al Instituta y Laboratorio de Higiene 1906, por el que, al reglamentar Ja lntervención 
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dc Pcdidos, se previene que estara ésta a cargo dc para cercar uu terrena situada en la Rambla de 
un Oficial 2 .", y que por acuerclo Consistorial de la ~lonlaiía; a D. Francisco ~farch, para cons
r .0 de Febrero del corrien te año fué expresamentc truir un cobertizo en el jardín de la casa nú
encargado de la misma el Au.'l:iliar de la Sección mero 35 de la calle de Gomis; a D.• Concepciún 
dc Hacienda D. Rafael Cuartero y Bernabé, se Oliver, viuda de Igartúa, para construir una de
reconozca a favor del mismo el derechos a percibir peudcncia de servicio en el terrado de la casa 
la diferencia de sueldo exislente entre ambas cate número 4 de la calle de Cremat Xích; a D. Pedro 
gorías ; y 0 
2. Que dicha diferencia se abone al ~err:::tllonga Roca, para prolongar y cubrir Ja ga
cxpresado funcionario, por lo que respecta al año leria de la casa u{unero 20 de la calle de Nuestra 
actual y a partir dc la calendada fec1Ja de 0 
I. de Seiíora del Coll ; a D.a Felisa Guras, para adi
Febrero, con cargo al remanenle de consignación cionar un cuarto piso a la casa, compnesta de bajos 
del capí.tulo !.
0
, arlículo I .0 del Presupuesto vi y tres pisos, que tiene en coustrucci6n en la calle 
gcntc, y en lo sucesivo con cargo a la consiguación de Mateo, número 6; a D. luan Xifra, para adi
que al efcclo sc incluya en los Presupuestos ve cionar dos pisos a la casa, compuesta de planta 
nideros. baja y un primer piso, número r88 de Ja calle 
dc 1:Iariano Cubí; a D. Joaquín Callén, para pr:lc
ticar obras en la casa número 37 de la calle dc 
COMISI6N DE FOMEKTO Zaragoza, consistentes en ampliar la superficie 
edificada en planta baja, cambiar tabiques inle
Uno, concediendo, mediante las condiciones fija rieres y adicionar un piso ; a D. José BoguMt, 
das por Jas respectivas Direcciones facultativas, para construir un albañal en la casa números 14 
los permisos siguientes : a D. J aime Carafí, para \' 16 de Ja calle de San Andrés ; v D. Salvador 
construir un cobertizo, de caracter provisional, Puiggr6s, en nombre y represent~ci6n de doña 
en el interior de un solar con fachada a Jas calles ·i\Iatilde Sanllehy, Marquesa de \'illapalma, para 
de Vallespir y de San Antonio; a D. José Pai_xe construir un albañal en la casa números 10, I 2 
ras, para construir un cobertizo en el interior del y 14 de la calle dc San :\Iagín. 
solar que posee en la calle de Rosés; a D. Ramón t\ ueve, concediendo, mediante las condiciones 
Godó Lallana, para construir unos bajas eu el fijadas por la Inspección Industrial, los permisos 
solar número sS de la calle de Tallers ; a don solicilados: por D. Francisco Aparisi, para insta
J. F. Rieusset, para ampliar la superficie edificada lar un elt:!ctromotor de un caballo, destinada a taller 
en las casas números 96 y 98 de la calle de San de ebanistería, en los bajos de la casa núm. 232 de 
taló, y modificar los antepechos del terrada; a la calle de Rosellón, previo pago de los derechos 
D." Merccdcs Alesan y Nogués, para construir establecidos ; por D. Antonio Cuberes, para ins
un albalial que, dcsde la casa número 10 de la calle talar un electromotor de un caballo, destinada a 
de Craywiukel, conduzca las aguas suCÍpS y plu elevar agua, en los bajos de la casa número 7 de 
viales, proceclentes de la mísma, al longitudinal la. calle Virgen del Cannelo, previo pago de los 
establecido en la propia calle por D . Benito Sala ; derechos cstablecidos ; por D. Vicente R. Guitart, 
a D. Joaquín Closas, para construir una casa, para instalar un electromotor de cuatro caballos, 
compuesta de bajos y cuatro pisos, en un solar destinado a taller de articulos de metal, en los 
con fachada a la calle de Cabestany ; a D. Pablo bajos dc la casa número rr de la calle Cruz de 
Rull, para construir una casa de planta baja, en los Canteros, previo pago de los derechos estable
~n solar con facbada a la calle de Alcolea ; a don cidos; por D.• Enriqueta Xancó, para instalar 
Ramón Godó Lallana, para construir un cuerpo un electromotor de un caballo, destinada a taller 
de edificio de planta baja y un primer piso, en la de confecciún de pañuelos, en los bajos de la casa 
parte posterior de la casa número sS de la calle número 139 de la calle de Roger de Flor, previo 
de Tallers; a D. Agustin Gribé, para edificar pago de los derechos establecidos; por D. Ginés 
un piso interior y un enarto para dep6sitos de Argentí, para instalar un tostadero y siete elec
agua cu el terrada de la casa número 53 de la tromotores de la fuerza respectiva de 10, ro, 5, 
calle de Olsinellas; a D.• :Matilde Paré Permañer, s. 3. 2 y 2 caballos, en la fabrica de malta de don 
para conslruir un albañal en la casa número 32 Carlos Boward y c.•, establecida en la calle de 
de la calle del Doctor Sampons; a D." Dolares Fi\·aller, número 17, antes 27; por D. Juan 
Collaclo, para construir un albañal en la casa nú Casas, eu calidad de Gerente de la razón 
mero 32 de la calle de Vilafranca; a D. Juan social aCasas y Cardona», para substituir ull 
Freginé, para construir uo albañal en la casa molor a gas de treinta y cinco cabalios, por 
número 263 de la calle de la Travesera; a don otro clédrico de treinta, con destino a fabricación 
Pcdro Sancho Castells, para construir un albañal de tejidos, en los bajos del edificio número ~5 
en la casa número 47 de la calle de Miguel Angel ¡ de la calle T01·rente de Vidalet, por cuya substi
a D. Soteto Sanpedro, para reparar un palomar tucióu ha salisfecho los den~chos correspondien
existente en el terrada de la casa, letra H, de la tes; por D. A Eulalia. Homd~deu, eti representación 
cal le de Balboa; a D. Juan Farreras y Estrada, de la razón social «Hijos de C. Homdedeu11, para 
para construir '\.111 cobertizo, con caraclér defini , instnlar cuatro electromotores de la fuerza res
tivo, en el patio posterior de la casa número 107 pectiva de r, I y o' 5 caballos, con destino a taller 
de la calle de Alcolea; a D. Mariana L1astan6s, dc engomar y baruizar papel, eu los bajos dc la 
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casa nCtmero 72 de la calle de .Muntaner, por cuya en el sitio mencionado ; advirtiéndoles que, de no 
instalaciún ha satisfecho los derechos correspon verificarlo, se procedera a lo que hubiere Jugar. 
clientes ; por D. Francisco ).Iata, para ÍJ1stalar Otro, para que se ordene a D. Juan Balanz6, 
una fragua y dos electromotores de uno y o' 5 ca que t:n el plazo de quince dias presente uuevos 
ballos de fuerza, respectivamente, con destino a pianos, o complete y modifique los que tiene pre
taller de reparaçiím de automóv:iles, en los bajos sentados, para el traslado de un electromotor desde 
de la casa número 152 de la calle de Aribau, por la calle de Cerona, uÍlmero 84, a h casa núm. 42 
cuva im;talaci6n ha satisfecho los derechos corres del J>aseo de San Juan, de manera que se ajusten 
poildientes; y por D. José Pagau, para instalar a lo:; prcceptos de las Ordenauzas Municipales, 
un electromotor de dos caballos, destinado a ela hecho lo cual se resolvera lo que proceda respecto 
borar pan, en los bajos de la casa número 14 de del penniso solicitado para el referida trasla.do; 
la calle dc San Beltran, por cuya instalación ha advirtiéndole que, cle no dar cumplimieulo a lo 
satisfecho los dcrechos correspond:ientes. que sc le ordena, le sera denegado dicho permiso 
Otro, para que se ordene a D. Pedro :Martí, y sc di;-;pondrí1 el arranque de lo que hubierc 
que en el plazo de quiuce días presente nuevos instalado. 
pianos, o complete y modifique los que tiene pre Otro, imponiendo a D. M1guel Puig y Mateu 
sentados solicitando permiso para instalar un elec la multa de 50 pesetas, l)Or infracci6n del capí
tromotor en el taller de cerrajería establecido en talo 14 de las Ordenanzas Muu:icipales, comclida 
la Plaza de Joanich, 11Ínnero 3, de manera que en las obras practicadas en la casa número 185 
dichos pianos sc ajusten a los preceptos de las dc Ja calle de San Andrés, y previnieudo a dicbo 
Ordcnanzas .Municipales, a los que debera atem señor que, de no cumplir lo dispuesto en acuerdo 
perarse también Ja instalación ; adv:irtiéndole que, Consistorial de 27 de Agosto de I9I4, derribaudo 
de no verificarlo, Je sedi denegado el referido per ,. reedificando Ja fachada de Ja misma casa a la 
miso y se dispoudrií. el arranque de los aparatos Ïínea oficial, ademas de serie impuesta una nueva 
instalados. multa de so pesetas, se adoptaran cuantas me
Otro, para que se ordene a D. Juau Trinchant, didas coercitivas haya lugar. 
en nombre .r representaciGn de la señora viuda Otro, concediendo a D.a Carmen Bernadas el 
de Eloy Cardona, que en el plazo de quince días permiso que solicita para construir una casa en 
exhiba el permiso de instalación de la fragua exis el solar números 24 I y 243 de la calle de Galileo, 
tenle en el taller de cerrajería estab1ecido en la esquina a la de Evaristo Arnús, mediante las con
casa número 18 de la calle de San Jerón1mo, y diciones propuestas por la División 2 ." de Urba
que, de no haberlo obtenido, lo solicite en la forma nizacióu y Obras, y previo el pago de los derechos 
prescrita por las Ordenanzas J\!Iuu1cipa1es, hecho correspondientes; y 2.0 Que con esta licencia se 
lo cual se resolverú lo que proceda respecto del tenga por Jevantada la suspensi6n de las obras 
permiso soliritado para la instalación de un elec decretada por la Alcaldia. 
tromotor cu dicho taller; advirtiéudole que, dc Siete, concecliendo, también mediante el cüm
no vcrificarlo, se dispondra la suspensión de fun plimiento de las condiciones fijadas por la oficina 
cion~miento y el derribo de la fragua dc refe facultativa correspondiente, los signieute pern)i
rencJa. sos: a D. Ramón Lloret, para estucar el muro de 
Otro, para que se ordene a D . .i\Iarcelino Ge cerca de la finca u6m. 9 de la calle de Suñer y Cap
laberl, que en el plazo de quince días presente devila , c:n su fachada a la de :1-Iora de Ebro, v 
nuevos pianos, o complete :.r modifique los que construir, en el interior de aquél, una cisterna 
ticne prcscntados, para instalar un electromotor para la recogida de aguas pluviales, previo el 
en su taller de preparación de pinturas, estable pago de los derechos correspondieutes ; a don 
cido en la casa número ¡ de la Plaza de Rius y Francisco dc A. Planas, para construir una gale
Taulet, de manera que se ajusten a los preceptos ría en el edificio ní1mero 258 de la calle de San 
dc las Ordenanzas :\Iunicipales, a ]os que debera _\ndl·és, en que estú instalado y funciona el «Cinc 
atemperarse también la instalación, hecho lo cual Ideal», prcvio el pago de los derechos correspon
se resolver(t lo que proceda respecto del permiso clientes; a D. José Reig y Raventós, eu nombre 
solicitado para la expresada instalacióu ; advir y representación de D.• Dolores Roig, v:iuda de 
tiéndolc que, de no verificarlo, le sera denegado Reig, para dcrribar y reconstruir a la linea oficial 
dicho permiso y se dispondra el arranque de lo unos bajos señalados con el número r8 de la 
instalado. calle de Pelrixol, prcv:io el pago de los derechos 
Otro, para que se ordene a los seüo:res D. José correspondientes; a D. Enrique Font de Sol, 
Batlle y D. Pedro Piulachs, que en el plazo de para la practica dc obras en la casa número 5 dc 
quincc días presenten una t ercera copia de los la calle de Tarrós, consistentes en el cambio de 
planos presentades para Ja instalación de un horno pavimentos y tabiques de la planta baja y piso 
continuo de ladrilleríu, en un terreno lindante cou principal y los peldaños dc la escalera, y descegar 
las calles de Ro.sellún, CastiUejos e Igualdad, una vcnlana de la fachada, convirtiéndola en bal
con forme previene el título 9·u de las vi gen les cón ; a D. Agustín Ram6n, el permiso que soli
Ordcnanzas Municipales, hecho lo cual se resol cita para iuslalar un juego de puertas salieutes 
vera lo que proceda respecto del permiso solicitado en la casa n ínnero 22 de la calle de Argenter ; a 
para instalar el referido borno y un electromotor D. Luis dc Dalmases, eu calidad de Director I.0 
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de 1~ Sucursal número I de Ja Ca ja dc A horros Otro, autorizando a D. Car1os Sanfeliu v Paris 
y Monte de Picdad de Barcelona, para la prúctic.t para derribar la parte de la casa número 142 dc la 
de obras en el edificio eu que radica la mencionada calle de Sau Andrés, que ha sido adquirida por 
Sucursal, situado en las calles del Hospital, nú este 1funicipio para cmanchar la calle dc ~an 
meros 149 a 155, y dc la Cera, número 8, prcvio el Ildefonso, a cambio de los materiales resultanlcs 
pago de los derechos correspondientes; a D. Al del derribo, sujetandosc dicho señor a las condi
berta Santa.nmría, para substituir un jucgo de ciones propucstas en el informe de 20 dc los co
puertas salicntes en Ja casa número 20 de la rrientes por el seiïor . \rquilecto Je  fe de la Se~.·
Rambla del Centro, preYÍO el pago de so pesetas, ción r.a de las Oficinas de Urbanizaciún \. Obras. 
en concepte de derechos. Otro, aprobando el proyecto formulada-eu 22 de 
Otro, para que sc prevenga a D. Casildo San Agosto último para la alineación de las calles de 
tiago y .Martín : r." Qne para cursar Ja instancia Carbassa, l\Iaryland y Font de la 'Mulasa, contra 
que tiene presentada solicitando permiso para el cual no sc ha formulado reclamación algunu 
construir una casa, dc planta baja, en un solar duraute el período dc información pública. 
de la calle de Llobregós, esquina a Ja de l<am(m Otro, para que, por el plazo de. vcinle días 
Chíes, debe modiJlcar los pianos presentades y habiles, contaderos desde el siguiente al de la 
abonar los derechos correspondienles, en la forma inserción del correspondiente edicto en el Boletín 
y cuantía consignada en el cuerpo de estc dicta Oficial de la prm incia, y duraute la:; horas de 
men, con lo demas que en el mismo se relaciona oficina, se exponga al pública, en el Xegociado dL 
para la prosecusiún de ]as obra s ; y 2. u Que se Obras Públicas de la Secci{.n de Fomento de la 
notifique e1 presente acuerdo a D. José Grauer, Secretaría ~Iunicipal, el proyeclo de prolongaci(lll 
en su calidad de Maestro de obras, director facul de la calle del Dodor Carulla (antes Pi y Margall) 
tativo de las de refcrencia. hasta la de Ganduixer, supresión de la calle de 
Otro, para que se ordene a D . Gregorio Baixet, :Mistral, formulada en 31 de Diciembre del aiio 
en representación dc la propietaria de la casa nú último, por D. Triniclad Cuyas, D. Ignacio de 
mero 1 de la calle de la Cendra, que en el término Caralt ·5' D. Joaquín Torras, en la representaciún 
de ocho días derribc la repisa ruïnosa de un balcón que ostentau, en cuyo plano las Ofici nas dc U rba
del piso primera de la casa número I de la calle de nización y Obras dc este :\fu nicipio trazan la pro
la Cendra ; previniénòo1e que, de no hacerlo, ade longación de la calle de ]a Libertad .r proponcn la 
mas de serie impuesta la multa de so pesetas y de supresión de parte de las calles de Cah·ú y Riva
adoptarse cuantas medidas coercitivas haya lugar, gorza, durante cuyo término podran formular las 
sera responsable de cualquie:r accidente desgra reclamaciones que estimen pertinenles cuantos se 
ciado que ocurra; sin perjuicio de que, en uso de consideren a[eclados por la obra. 
la facultad que concede el artículo 906 de las Orde Otro, para que las obras de construcc16n dc una 
nanzas Municipalcs, alegue, dentro de tercero día, cloaca de ]a Rambla de Estudies, entre las ca
cuanto estime pertiuente a su derecho y defensa. lles de la Puertaferrisa y de la Canuda, com
Otro, para que se ordene a D . Félix Grau, que prendidas eu la contrata que tiene adjudicada la 
en el ténnino de lreinta días desaloje los s6tanos Sociedad crFomento de Obras y Construcciones» I 
de la casa número 58 de la calle de Santaló, y los mediante subasta de 30 de Abril de 1914, se lleven 
dote de la altura dc lres metros, denibe el exceso a cabo con dos turuos de obreres que trabajcn 
de altura de los cuartos del terrado y consigne unos de día y otros de uoche, medjaute que se 
todas las modificaciones en los planes hasta que bonifique en un 20 por roo los precios unilarios, 
sean fiel expresión de la realidad y de las dispo como se hizo en analogos trabajos de la Rambla 
siciones vigentes ; previniéndole que, de no ha de las Flores, y con la condición precisa de que 
cerlo, ademas dc scrle impuesta la multa de 50 pe no tengan dichas obras una duración mayor de 
setas por cada infracciún, se adoptaran cuantas cuatro semanas, salvo las contingencias impre
medidas coercit ivas haya lugar; sin perjuicio de '·istas que puedan sobrevenir y por c:ausas dc 
que, en uso, etc. f-uerza mayor que puedan originar dificultades en 
Otro, para que se prevenga a D.• Amalia Fu la marcha de los trabajos, como huelgas y olras. 
lladosa : I.0 Que el derribo de la parle de cerca Se.is, aprobando para su pago las siguientes 
antigua del terreno anexo a la casa números 1S cuentas : una, de D. Salvador Casadesús, de im
y 20 del Paseo de la Bonanova, que ha dejado en porte Sso pesetas, por la confección y entrega de 
pie, formando unos dados o mojones, y cuyo diez y siete trajes de invierno y diez y sicle de 
derribo se le ordena y reitera, respectivamente, \·erano para el personal de peones camineres ; otra, 
por ac:uerdos Consistoriales de 20 de Octubre de del propi0 SeÜOf, de importe 585 ptaS. 1 por la C0ll
I9I4 y 9 de Mayo del año actual, debe llevarse a fección de nuevc trajes de invierno para el personal 
cabo dejanclo dichos dados o mojones al nivel de de guardapaseos; otra, de D. Juan Serret, repre
la rasante de la vía púb1ica; 2 .0 Que una vcz cum sentante de la casa Serret, de importe 132'50 plas., 
plido lo dispuesto en el número anterior, lo cual por la confección dc ci nco trajes de pana para guar
debera efectuar en el plazo de quince d1as, se das de sumidero ; tres, de la «Sociedad General dc 
resolvera con respecto al re]evo de ]a multa de Aguas de BarccloJU\», que importau, respectiva
50 pesetas, que le fué impuesta por el segundo mente, 1,255'40 pesetas, 244'08 pesetas y 621' r6 
de los citades acuerdos. pese.tas, y dos, de la •Empresa coocesionaria de 
· ·· · ···········~? 
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agua s subterdmeas del río Llobregatv, que im dicbo Cue1-po de suelclo mnyor . (Se aprueba con 
portau, respectivamcntc, I,o6o':w pesetas y ;,67'7R unn enmienda subscrita por los señores Riba, 
peselas, cuyas cnenial', en conjunto, asciendcn a Cnllén y Ribalta, CtJ el sentido de «Que a fiu 
3.448'62 pesetas, por el agua facilitada, duraulc de que pueda abonarse la lotalidad de los haberes 
el mes de Septiembre (lltimo, para el servicio de del personal de Bomberos correspondiente al mes 
limpieza y riegos de vías públicas del rn terior dc corriente, se destine a esta atenciún, ademas dc 
esta ciudad; otra, de D. José O. Rafel, por sn la cantidad que se proponc tn el dictamen, In dc 
ministro de 3,000 kilogr::nuos de carbún Cardiff 5,135'58 pesetas, con cargo a1 capítulo 2. 0
, ar
(brasa) para los trabajos y funcionamienlo del lículo 6.0
, partida 5.• del Presupuesto extraordi
rodillo de vapor dc la brigada de camiuos afecta nario de 1913, hoy Resultas por adición al vi
a la Divisi6n 3.• de t1rbanizac:iún y Obras, dc gente Presupuesto.) 
importe 450 pesetas ; olra, del propio señor, dc Otro, autori"'ando al lngeniero J efe de la Sec
importe 340 peseta!', por suministro de 2,ooo ción 4.4 de Urbanizaciém y Obras para invertir 
kilos de carbún de fragua para los servicios de los la cantidad de 2,000 pcsctas en la adquisición, con 
Ta1leres de brigada dcpendientes de la citada arreglo a los precios cot·denles, de los materiales 
Divisiún; y otra, presentada por la casa. Tor y de ferreteria y herramicntas para los Talleres 
Rofastes, de importe I ,260 pesetas, por la cou ~Iuuicipales que detalla en su pedido número 10. 
fección de trajes y gorras de verano para guardias Otro, para que, como a recompensa a los usi
del Parque, guarda paseos y guarda sumideros. duos y constantes trabajos de caracter extraordi
Otro, aprobando c1 proyecto de urbanizaci6n dc rio que viene  lle,·ando a cabo el J efe acci den tal dc 
las calles A,. B y C, comprcndidas entre las Carrc Sección D. Antonio de Falguera, por tener en
teras nueva y antigua de Horta y Torreute (San comendada, con su rcconocida competencia, Ja 
Andrés), presenlado por D. Salvador Riera, en direccióu interina de arbolado y jardines, siu pcr
30 de Diciembre dc 1908, a cuyo proyecto, du juicio del desempeño de las funcior1es propias de su 
rante el período de informaciún pública, no sc ha cargo, desde el fallccimicnto del Director de aquet 
formulada reclamaci{¡n alguna; 2 .0 Aceptar Ja serYicio, D. Jai me Coll, ocurrido en el mes de Enc
cesi6n gratuïta de terreuos ofrecida por el refc ro del presente aiïo, se conceda a dicho scñor don 
rido propietario y por D. Ramón Albó, para las .Antonio de Falguera y al personal a sus órdenes 
calles referidas; .1·0 Que todo lo dispuesto en que en ello le ha secundado asiduamente, la gra
los e~"tremos anteriore5 es sin perjuicio del exa tificación que para cada uno de ellos se especifica 
men de la titulaciún dc los inmuebles, de los quc.: en la re1ación adjunta al dictamen, que importa 
J1an de segregarse los terrencs que han de pasar a en total 3,208 pesetas. 
da pública, cuya titulaci(m deberfm presentar los Otro, proponiendo que, de conformidad con el 
seilores propíctarios en el ~egociado de Propíeda informe de la Junta de Muscos, se desestimen Jas 
des, Derechos y Presupucstos de la Secci(m dc instancias producidns por los señores D . Víctor 
Hucienda de la flecretaría Municipal, para sn Moya y D . Francisco Costa, D . Jum1 Bono, clon 
examen, a fin de conoccr si sobre ella pesa algu11a Víctor Aguiló, D . Valentín Ruiz de la Pcña y 
carga o gravamen intrínscco o eJ.."trlnseco, que, dc D . Arturo Reig, solicitando autorización para co
existir, debera ser redimida por los señores ceden lccar anuncios eu postes de faroles y candelabros 
tes y a sns costas; :r 4·" Una Yez verificado así, del alumbrado público, por resultar ta1es :inslala
y de no existir carga o gra,·amen de clasc alguna, c:iones contrarias a la estética y a la tendencia 
se otorgue la corrcsponclicnte escritura de cesión general de las grandcs ciudades bien organizaclas, 
cuando el Exuuo. Sr. :\lcalde lo disponga. y desfigurar, por otra parte, el perfil sobrio y dcfi
Otro, para que, a fin de evitar que el personal uido de los aparatos de alumbrado. 
subalterno del Cucrpo de Bornberos quede sin Otro, para que, en virtud de haber sido decla
percibir los haberes correspoudientes al corrie11te rada desierta por clos veces, por falta de licitadores, 
mes de Noviembre, con arreglo a lo informada la subasta de las obras dc complemento del Mer
por la l itre. Comisión dc Hacienda, se suspendan, cada Abacería Central, cuyo tipo fué de 12,004'67 
tau súlo por lo que se rcfiere a la consignaci(m, pesetas, se solicite del Excmo. Sr. Gobe.ruador 
los efectos del acuerdo municipal de 26 de Octubre Civil de 1a provincia Ja competente autorizaciún 
último, que destin(J, en mér1tos de un informe de para llevar a cabo por administrac:ión las indicadas 
la citada Comisión de Hacienda, la cantidacl de obras, con arreglo a lo prevenido en el parrafo 5 .0 
17,500 pesetas a obras en el antiguo Restaurant del articulo 41 de la f nstrucción de 24 de E nero 
del Parque, aplicando dicba consiguación, mús el de 1905 para la contratat:ióñ de servicios provin
rcsiduo existentc en el artículo 6." del capítulo 2." ciales y municipales. 
del vigente Prcsupuesto, ul pago de los habcrcs OtrÓ, para que, aceptando la oferta de la Junta 
del personal de Bombcros, correspondiente al pre l\Iunicipal dc Ciencias Naturales, le sea cedida a 
sente mes de Novicmbrc, sin perjuicio de que ell la su cuidado, la Sección del Parque conocida genc
primera ocasión qne sc presente, se rep onga la ralmenle con el nombre de Mon tañas de Montse
oportuna consignaciém para las obras de rcfc rrat, con el objcto dc presentar en elias la repre
rencia, y en el bien enlcndido que si todo ello no senlación completa de la interesante Bora mont
bastare, debedí, en primer térmiuo, prcscindirst: serratina, incluyéndose por tanto dicha Secci6n 
dc pagar las dietas y el haber del personal de entre los sen'Ïc:'Íos a cargo dc la indicada J unta. 
~~· .. . .. . ...... . 
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Otro, pan que sc signifique a Ja Socíedad al:"'o r1a Municipal, a fin de que sea debidanJCnte cxo
mento de Ja Sericicultura Española~> que el Ayun núuada para conoccr si sobre eUa pesa alguna 
tamiento accpta cc111 gratitud el ofrecimiento hccho carga o gravamen inlrínseco o extrínseco que, de 
por dicha entidn.d, dc ceder gratuitamentc 300 existir, deberii ser redimido por dicho propietario 
moreras para plantaria 'S en los .Parques y Ja rdi a sus costas; y 3·" Duc una vez \'erificado así \" 
nes de este ::\lunicipio, cuyos ejemplares seran de no existir carga o gravamen de clasc algunà, 
remitidos en el mes corrienle, época propicia para se otorgue la escritura pública de cesión cuando el 
s u plantación. Excmo. Sr. Alcalde lo disponga. 
Otro, disponicndo: 1." ÇJue no ha Jugar a lo Otro, disponicndo que el acuerdo de 26 de Ot·
interesado en su instancia de 28 de Septiembre tubre de este aiio por el que se resoh'ió gratificar 
del corrieote aiío por D. Andrés Serra ..r Nonvehy, con 142'5 0 pesetas cada uno de los lampistas de 
en su caliclad de rcpresentante de los succsorcs los Talleres Municipalcs, .l\.lariano Baile y Carlos 
dc D. José Estrm:h y Faura, conlrntfsla que fué Marqués, por sus trabajos extraordinarios dc 
de las obras dc conslrucción de la Secci6n 30 del guardia permanenle en el Cuartelillo de :-lan Mar
Acueducto alto de Moncada, para que se le abone líu, se enlienda rcctiflcado, por causa dc error, en 
el valor de la couslrucciún de un pozo auxiliar de el sentido de que lo!> nombres de los intcrcsados 
dicbas obras, emplazado en la citada Secciém, por aludidos han dc ser :\lariano Baile y Carlos Bar
no ser de ulilidad alguna para el servicio del quets, subsistiendo en todo lo demiis el aludido 
acueducto y no haber prestado mas que scrvicio acuerdo. 
particular al contratista, significa11do a dicho se Otro, aprobando el aüa de recepción definitiva 
ñor q"Jle, por el contrario, ha de proceder sin clíla que tuvo Jugar el día II de 1os corrientes, dc las 
ción, como así se le ordena, a construir la corres obras de rectificación de la rasante de la Carretera 
pondiente b6veda y al terraplenado del aludido de. la FuCJlte Castellana, a partir de la calle dc 
pozo, declinando cste Ayuntamieuto toda respon Jorda, que han sido ejecutadas por D. Francisco 
sabiliclad por cualquier accidente que pucdn so 1\fariínón, en v:irt nd de la subasta que le fué adju
brevenir por no llevar a cumplimieuto Jo que sc dicada el día 4 de 1\oviembre de. 1915, y que en 
acaba de expresar ; y 2.0 Que se devuelva al re consecuencia se. deYuelva a dicbo seiíor el depósito 
currente la copia de Ja escritura de podercs acom de garantía que con~tituyó en la Depositaría ?llu
pañada en la prenotada instancia. n.icipal en 29 del expresado mes a las responsabi
Otro, autorizando al lngeniero Jefe de la Sec lidades de la indicada conlrata . 
ción 4·" de "Vrbanizaciúo y Obras para invertir la Otro, para que, atcniéndose el interesado a las 
cantidad de 2,000 ptas. en la adquisición de madera Bases acordadas en Consistorio de 20 dc Agosto 
de flandes en tablones de 4'88o por o' 229 por o'o¡6 de 19.14, y a los acuerdos Consistori ales de lS de 
metros, al objeto de poder ateoder a los múltiples Abril y 1." de Agosto del corriente año, y bajo Ja 
trabajos pcuclientcs en los Talleres Muuicipales. i nspección facultat i va de Ja Oficina de Urbaui
Otro, disponienclo que se proceda a la prÇtclica zacióu y Obras, a cuya Jefatura debera comunicar 
de los trabajos de poda y expurgo de los nrbolcs las fecbas en que dé principio y término a los 
y arbustos del lnlcrior, durante la temporada de trabajos, se auloricc a D. Jaime Ral Escofet, en 
19r6 a 1917; 2." Que para dichas operaciones representación d~ los propietarios de las <.'asas 
se aprueban las Bases que sernr!m para regular números 4, 5, 1 T, 32, 34 y 48 del Pasco de Cam
el contrato de lrabajo con los operaries que a ello poamor (Horta), para construir las aceras de fren
se destinen ; y 3·" Que la cantidad que en ello sc te de dichas propiedades ; :?.0 Que no procede la 
invierta no exceda dc 1,502'50 pesetas por lo que rectincación de la rasanle de los bordillos, debién
a la consignaciún del presente aiío se refiere, por dose construir las accras con sujeción a dicha 
ser lo que hay disponible y que al indicado efecto rasante; y 3·" Que una vez practicadas las obras 
se destina en el ~:apítulo 3.", artículo 4.", parti de conformidacl con las condiciones perti nen tes, 
da 5·"' del vigcntc Presupuesto, :r para el ailo acordara el Avuntamienlo lo procedente respecto 
pró:ximo de 1917 la que sea meuesler de la con a la sub,1encióÏ1 solicitada. 
signación que sc contenga en el Presupuesto de Otro, para que, ateniéndose el interesado a las 
dicho año. Bases, etc., sc autorice a] citado Sr. Ral y Esl·ofet, 
Otro, aceptando la cet:ión gratuïta ofrecida por en representación del propietario de la casa núme
D. Francisco de A. Planas de terreuos de su pro ro 7.1 del Pnseo dc la Bonanm·a, para reconstruir 
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piedad, necesario~ para la aperlura de la calle del las aceras dt: frente dc dicha propiedad ; y :?. Que 
Dragó en la Sect.•ión de la misma comprcndida una Yez practicadas las obras dc conformidad con 
entre las calles de Bartrina y San Andrés, a con las condiciones pcrtinenles, se acordar:\ lo pm
c11ción de que la Corporació~t .Municipal cuide dc cedente respecto a la subveución solicitada. 
su urbanización ; 2." Que la cesión aceptacla en d Otro, para que, por lo que respecta a la compc
extremo prececlentc es siu perjuic.io del examen dc tencia del Ayunlamiento y sin perjuicio ni renun
la t itulación dc los inmuebles de los que han dc cia de los deredws que asisten y puedan asistir 
segregarse los tcrrcnos que llan de oasar a vía al mismo, en el !'Ubsuelo y servicios en él csta
pública, cuya tilulaci6n debedt presentar en el blecidos, se aulorice a D. ?\Iauricio Bruniqucl, en 
:1\egociado de Propiedades, Derechos y Prcsu su calidad dc Dircdor de la uSociedad (;euernl de 
puestos de la Seccic'ln dc Hacienda de la Secreta- Aguas de Barcelona•, para canalizar con tubcría 
dc fundiciún de diez cenlÍmetros en la calle de cosas a su actual estado .sin derecho a indemniza
la Indu~tria, barriada de Gracia, y en longitud de ciún alguna; y :?." Que se imponga al concesio
48 metros ; 2. 0 Que el concesionario se atenga a nario el canon anual de 45 pesetas . 
los pianos prcsentados :r a las condiciones que 
propm1c el Sr. Ingeniero Jefe de la Sección 4·a 
de Urbunizaciún y Obras; 3.0 Que seis meses des CO~IIS IO~ DE ENSAKCHE 
pués dc terminaclas las obras se devuelva al inte
rcsaclo el dcpt1sito de 96 pesetas que constituyú Uno, para que, por el precio total de r,539 pc
en la Depositaría ~h111icipal a los efectos del acuer setas, sc cncargut: u D. Lorenzo ~lir la confec
do dc 9 dc :t'\oviembre de 1909 si ha cumplido lo cióll ~ suministro de nueve trajes vicuña vcrde, 
prcvcnido en aquel acuerdo ; 4·" Que no procede número 59, compueslos dc guerrera, chaleco y 
en cste caso la i mposiciún de derechos de el ase pantalón, once gorras païio verde con escudo y 
nlguna, dc conformidad con el acuerdo del Muni r6tulo <lc ntclal y nueve impermeables negres, 
cipio del ex tfnnino de Gracia, elevada a escri número 594, wn esclavina y capuch6n, todo cou 
tura pública en 5 dc Septiembre de 1882, por lo arreglo a las mucstras obra rlles en el ~-xpedienle 
cua! qucdb autorizacra la Sociedad peticionaria v con los clernfts requisitos consignades en el 
para canalizar, reparar 3' substituir cai1erías sin ànuncio correspondicnte al concurso con tal objeto 
olros grav[Lmenes que los referentes a ramales, cclebraclo. 
a cambio cle tres metros cúbicos diarios de agua Otro, para que, por el precío total de 999'6o pe
ccdidos en plena propiedad a dicho Ayunta setas, sc cncargue a dicho Sr. l\lir la confecci(m 
micnto. y suministro dc catorce trajes pana bordón, nú
Otro, para que, nor lo que respecta a la compe mero 11, ca torce pantalones iguales a los trajeo;, 
tcncia del Ayuntamicnto, etc., se autorice a don docc blusas invierno, \'Ícuña azul, número 55, doce 
~lauricio Bruniquel, en su calidad de Director de bJuc;as ,·erano, retor azul, número 6 y catorce 
la •~ocitdad Ccncral de Aguas de Barcelona», gorr as dc pana con escudo de meta!, iodo con arre
para canalizar con tuberías de fundicióu de 40 cen glo a las. muestras obrantes en el expediente y con 
tímetros cu la calle dc Domiuícas, barriada de los dem:ís rcquisitos consignados en e1 anuncio 
San Cervasio, y en longitud de 30 metros; 2.0 Que correspm1diente al concurso con tal objeto cele
el conccsionario se atenga a los pianos presenta brada. 
clos, etc.; 3.~ Que seís meses después de termi Otro, aprobando la certificación T relación valo
nadas las obras sc devuelva al1nteresado el depó rada dc los lrubajos de !impia, conservación e 
sito ck: 6u pesetas que constituyú en la Depositaría higicnizaciún de la red de alcantarillado del En
l\Iunicipal a los efectos del acuerdo de 9 de No sanchc de esta ciudad, llevades a cabo desde el d1a 
víembrc dc 1909, si ha cumplido lo prevenido en 1." de Mayo del próximo pasado aiio de 1915, 
aqucl ucucrclo ; 4 .'' Que no procede en el presen hasta 3<l dc Abril del corriente, satisfaciéndose a 
te caso la lmposiciún de derechos ~en mérilos clel la ~ociedad contratista <<Fomento de Obras y 
acuerclo de la ex villa de San Cervasio, eleYado a Conslrucciones» la cantidad de 29'82 pesetas, 
e.scrilura públi ca con fecha 24 de J'\o,..Jembre de importe de la diferencia entre el de los trabajos 
1884, por el cua! se dividí() e1 indicada término cjecutados y el total de las cantidades satisfecbas 
municipal c:n dos zonas, una de las cuales, la que por ÒÏ'<kn dc Ja Alcaldía, pre,io informe de esta 
çorrcspoudc a la calle dt Dominicos, quedaba libre Comisión, en virtud de lo prevenido en el artkulo 
del pago dc dcred10s u condición de que la Socie 24 del plicgo dc condiciones de la contrata. 
dad petkionaria sumínistrara al ~Iunicipio media Sielc, aprobando para su pago las siguientes 
met ro cúbico dc agua diario por cada 1 .soo metros cueutas : dos, rclati\·as a los riegos efectuados en 
dc caiíería colucada. el arbolado de la Plaza de Cataluña, duranle los 
Otro, disponicndo se abra una información pú meses de ~Iarw y . \bril de 1889, presentadas por 
blica por el lérmino de \·einte días habiles, para la uSociedad General de Aguas de BarcelonaD, 
que los \'Ct'Ínos y propietarios de la calle de la y cuyo importe asciende a 45 pesetas y 3'75 pe
Leona .\' dcmús personas y entidades a quienes setas; otra, rclati\·a a los gastos menares eiectua
pueda imercsar la propuesta colocación de poyos dos ¡,o1· J!ayordomía durante el mes de Agosto 
o postes en el centro del arroyo de la entrada y último, de importe 4S' 50 pesetas ; otra, de los 
salida de dicha calle, para evitar Jas molestias honorarios devcugados con motivo de la valora
y peligros del tr:ínsito rodada por Ja misma pre ción cle una finca dc la Montaña de Montjuich, 
senü:n las reclamaciones que estimen proce propiedad de D. Anlouio Lloré, presentada por 
denlcs. los Arquitectos D. Félix de Azúa y D. Eduardo 
Otro, acccclit:ndu a que se Jegalice 1a instalación Balcells, dc importe r ,ooo pesetas ; otra, relativa 
cie una ba lclosa anunciadora en la acera de frcnte a los dcrechos y honoraries devengados con mo
la casa número 14 de la Rambla de San José, tivo de la ::;ubasta de las obras de desvío de la 
prudkada por D. José Segala, rcserv{mdose el Llncuna , prcsenlada por el Notaria D. Gtútlenno 
;\Iu nici pi o el dc rec ho dc ordenar que se modi Alcover, de importe 47'50 pesetas; otra, relativa 
fique y hasla retire la instalación, siempre qne por a los dcrcchos y honoraries dcvengados en la ~u
cu:.dquic:r molim lo crea conveniente, debiendo basta para la adquisici6n de r,716 metros cúbi~ 
en este caso el referida Sr. Segala, reponer las cos de niedra machacaoa efectuada en el mes de 
lO .... . . .. .. ·~ 
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Octubre última, presentada por el :\otario don Otro, conccdiendo, sah·o el derecho dc propic
~I. Rúdenas, que asL-iende a la cantidad de 6o p•! dad y sin perjuicio de lercero, a D. Dalmau Oli
~elas; otra, relati,·a al material de cemento <:u \"cras, el competente permiso para: construir un 
ministrado por D. Juan Roig durante el mes de Yado frcnte a un local de la casa número 252 dc la 
Julio última, con destino a la brigada de conser calle dc Rosellún, medianle el cumplimiento de las 
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vaciún de firmes del Ensancbe, a fin de que la condiciones facultativas ; y 2. Que, por el con
cantidud de I ,293'ïo pesetas, se consigne en el tratista de los scrvicios de conservaci6n de paseos, 
prú:ximo Presupuesto como crédito reconocido ; jardincs y arbolado y mediaute el abono al mismo, 
y olra, relativa al alumbrado pública por gas pur el Sr. Dalmau, de la cant1dad de 44'25 pese
del Ensanche de esta ciudad, durante el mes tas, sc proccda al arranque y traslado al sitio que 
dc Agosto última, presentada por la. Sociedad indique la Secciún facultativa del arbol que impide 
«f~c;b6n }' c.•n, que asciende a la cantidacl dc el acceso dc carruajes al indicada local. 
48,:n8'11o pesetas. Olro, aprobando la minuta de escritun. de cc
Otro, aprobando la reTación valorada de los tra si6n y venta al l\Iunicipio de unas fincas de la 
hajos de rcplantacióu de arbolado en 1a calle calle de Ca labria en ::;u cruc e con la Carretera de 
dc ~farina, entre las de Cortes y Consejo de Cien Nladrid, que han de otm·gar los hermanos D. Jos(: 
lo, <:uyo importe, que asciende a la cantidad de Oriol, D. Alberto, D. Alfrcdo y D.n Cannen Ra
2,655' 17 pesetas, se salisfaní. a D. Simón Dot. fel y l\Jargenedas, cuy~ minuta ha sido formulada 
Olro, para que se encargue a D. A. Roca y por el ~otario de esta ciudad D. Jo~é Anlonio 
Rabell la impresi6n y suruinistro de los ejcmpla Cercla, v en su consecuencia que se devudva dicha 
res ohjelo del pcdido número s,8ï3, baja el pre minuta- al ::\otario que la ba redactada para que 
supucsto de 35 pesetas. pucda proeedcr!->e a su otorgación el día que el 
Otro, aprobando la relación \·alorada de los E-.:.cmo. Sr. Alcalde Constitucional tenga a bicn 
lrabajos de replantación de arbolado en las calle>: setial ar, para cuyo acto se autoriza eu lo menc<:
de Lauria y Diputación, y que se sat1sfaga al ler al e:xpresado Sr. Alcalde a los efectes prol.'c
contrati:;ta D. Simón Dot la cantidad de 505'75 dentes. 
peseta s. Otro, para que, dentro det criterio que ticne 
Otro, aprobando el acta de receoción prO\·i cst.ablcl.'ido el A nmtamiento en un sinuúmero dc 
sional de las cloacas construídas Y reformadas casos iguales y sin que se entienda con ello crear 
por D. José Amargós, en las calles de Carrera, otros clercchos que los e:xpresamente otorgados en 
entre :\!arqués del Duero y \1sta Alegre, \'ila la presente propuesta y como consecuencia dc los 
y \ï lú, entre Pui ggnriguer y \'ista Alegre, \'a acucrdos Consi~toriales de :n de Septiembre ~ 
lem:ia, entre Urgel y Diagonal del Ferrocarril, 2 de Octubre últimos, abonando di Fcrencias dc 
Sicília, entre Villena y Paseo del Cementerio y sucldu a los funcionarios de Ensanche D. Ricardo 
Llacuna, entre Taulat s Enna, Pasaje de Ayma, Romcrn dc Tejada y D. Antonio de Vía y don 
entre Taulat y Fernando Póo y Ronda de la Ulli Emilio \'involi : r." Se abone al Auxiliar dmt 
vcrsidad, crucc con la Rambla de Cataluiia, aco Javicr \'erdaguer y al Escribiente D. José Bis, la 
metida de la de Viladomat con la Diagonal del diferencia de sucldo entre sus categorías y las 
Ferrocarri I y albai'ia les del arroyo i:r.quierdo de inmediatas, desde 1 ." de Abril último basta que 
la Rambla de Cataluña, entre la Ronda de la llni sca provista là plaza de Jefe de t\egociado ~e 
vcrsidacl y Provenza y de la caUe de Cortes, entre Obras Públicas que desempe:ilaba D. A1ltOil!O 
Paseo dc Gracia  la Plaza de Tetu{m. Ciurana; 2." Que asimismo se abone al Au:xiliar 
y
Otro, para qu~ se practÍque e] deslinde del To D. Eusebio Sabater y al Escribiente D. Fernando 
rrenle dc :\Iariné, en el trozo comprendido entre Feliu, la dife-rencia de sueldo entre sus c~tegorías 
las calles de f ndustria. y Coello, autorizandose v Jas inmecliatas, desde 0 
1. de Febrero últuno hns- . 
a la Sección 2. dc t.:rbanización y Obras, para ta que sea provista )a plaza de Oncial I. • que 
que intente dicho deslinde y citaudose a los pro dcsempcòaba D. José Soler ; 3·c Que igualmenlc 
pietatios colindantes a fin de que asistan al adn se ahone al Escribienle D. Alfonso Fuentes la 
acompañados de aseSl>r facultativa si lo estim:m diferencia de sueldo entre su categoría :r la de 
conYeniente, el dia y hora que por 1::t Akaldía :;e i\u:xiliar ,·acaute por ascenso a Oficial 2." 1ntcrino 
dc D. Estcban Vallhooestas, desde r ." de Enero 
sciiale. 
ando el acta de recepciún provisional úllimo hasta que sea proYista definitivamente di
Otro, aprob
dc lo::; empedrados conslruídos por la Sociedatl cha plaza ; y 4·" Que todas las diferencias que 
c1Fomcnto de Obras y Construcciones» en bs ca sc otoraan 1.!11 vit·tud de los extremos que preceden 
lles dc Consejo dc Ci~nto, entre Gerona y Bnilén, sc abo~cn con cargo a las consignaciones de las 
Lauria, entre Provenza y Argüelles, Valcnciu, plazas vac:mtes conti nuadas en el capítula 1.", ar
cnlrc Universiclad y Balmes, Enteuza y .i\Tunta tkul o 1.", parle r.• del vigeute Presupueslo dc 
ner, enlrc Cortes y Diputación. Ensanche. 
Dos, aprobando las actas de rccepción única Otro, para que, en Yista del informe favorable 
dc las accras correspondientes a las casa<> núme del Ulre. Sr. Secretaria de la Corporación 1hmici
ro 659 de la calle de Cortes y número 52 de la pa I, sc abone al Escribiente u1ecanúgra fo de la 
clè Cerona, reconstruídas por sus respectivos pro Secl"it'm .\dministrativa de Ensanche, D. Carlos 
pietarios, en Yirtud de acuerdo Consistorial. Pinazo, el segundo aumento gradual de sucldo 
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Duero, m1mero 26S. Otro, concedicndo a los hcrmauos D." Celina, 
<.:.~·· ······ 
D. Alfonso-Teodora y D. Eugenio Lizé y Jcnny, términos : a:J." Que se declare urgente ; 2." ~juc 
d derecho funcrario sobre el solar, número 82, en virtud de la exenciúu de subasta concedida por 
de la Vía de San J uan, Agrupación g.~~., del Ce el (~obernador Ci vi I para la confeccióu  de 6oo pe
menterio del Sud-Ocste, de e.'"tensibn supcrf1t·ial llizas con destino a los indi,,iduos de la (iuardia 
6' 40 metros, mediante el pago de g6o pesetas por ~lunicipal, se encargne la misma a los Sres. Tor 
el solar, mas ro pesetas por la carta de concesi{m y Rofastes, por la cantidad de 3S,¡oo pesetao;;, 
correspondientc. por ser Ja nola mas COJlYenÍente de las prescn
Otro, concedicndo lambién a D. Baltasar Ca ladas en el concurSo celebrada al efecto, abonún
rriga, el derecho funerario sobre el solar arco-cue dose dicho gasto con cargo a la consignación del 
va, número 10, dc la Yía de San Jorge, Agrupa capítula 2.", artículo J. 0
, partida única del Yigentc 
ción 6.a, del Cemcntcrio del Sud-Oeste, de exten Presupuesto.n (Aprobada.) 
sión superficial 8'91 metros, mediante el pago dc Otra, subscrita por los lltres. Sres. dc Riba, 
j,246'15 pesetas por el solar arco-cueva y obras de Llanza y Puig y Alfonso, coucebida en los 
ejecutadas por adm1uist.ración que formau partc siguientes ténuinos: ur." Que se declare urgcn
integrante del mismo, mas ro pesetas por la carta te; 2.0 Que aceptando la invitacióu del Cuerpo 
de concesión corrcspondiente. de Artilleria de guarnición en esta capital, asis
Otro, para que ~e adquieran 6o pares de botas ta una Comisión dc Concejales a los actos que 
altas para el personal de enterramientos, que pres el día 4 del actual celebrara con motiYo de su 
tan s us servicios en los Cementerios de esta ci u fiesta principal que anualmente celebra.• (:\ccp
daci, y que se enc::~rgue el suministro a D. Juan tada.) 
Jofra por la cantidad total de I,g8o pesctas, osca Otra, subscrita por los lltres. Sres. Dudw, 
1 
a 33 pesetas el par. Andreu, Colominas 1[aseras, Rocha, Yila i\Laric
Dos, aprobando para su pago las cuentas si ges y de Llanza, que dice lo siguícnte: ar." Que sc 
guíentcs : una, de I ,490 pesetas, presentada por declare urgenle; 2." ~.Jue al ígt1al que e11 antcrio
D. Simón Cast·ante, como importe dc varios ma res año:;, el Ayunlamiento de Barcelona destine 
teriales para la reparación y reforma del almacélJ la cantidad de 500 pesetas a la adquisición dc un 
de la brigada General de Cementerios, que ha palco para la ficsta benéfica de la Asocíación de la 
suministrado en virtud del acuerdc Consistorial Prensa Diana dc Barcelona, que debe celebrarse 
de Iode Agosto último; y otraJ·de 1,99h pesetas, en el Gran Teatro del Liceo, en la tarde del día 
presentada por D. Pedro Piulach!::.J como importe 5 del mes próximo.• (Aprobada, y pasc a la llus
de 333 metros cúbicos de graYilla para el arreglo tre Comisiún de Hacienda para que se sin·a se
de las \'ías de los Cementerios de esta ciudad, lialar consignaciún.) 
que ha suministrado en virtud del acuerdo Consis Otra, subscrita por los litres. Sres. Dcssy, Ho
torial de 2S dc Septie111bre última. fi li v de Llanza, del tenor literal sl.guienli: : «Ex
Tres, concecliendo lo<; siguientes permisos, me celent1si mo Sr. =Los Concejales que subscriben, 
diante las condiciones lijadas por el seiior Arqui teniendo eu cucntn S:!Ue ayer terminó el plazo dc 
tecta eucargado de Cemenlerios : a D. Fausto exposición al pítblÍco del proyecto de Pn:supucs
Ciralt -.Y Macaya, par:\ construir otro aristón en la tos y que puedc, por tanto, })rocedersc a la con
tumba menor de ~u propiedad, número S, de la \'Otatoria de la Junta Municipal, pero que, a pesar 
\1a de San José, .\grupación 4.", del Cementeri'J de las gestione:; que sc vienen practic~ndo d~s~e 
dd Sud-Oeste, prcvio el pago de 20 pesetas por 28 de D1ciembre de 1915 y de las vanas pel!cJo
los correspondientes derechos de permiso; a don nes dirigidas al Gobicrno, no se ha di~tado lodavín 
Jaime )fac-Yeigh y Fernandez, para colocar una disposición alguna que venga a deJar fuera de 
figura decorativa en la tumba menor de su pro toda duda Ja legalidad del criterio aplicado por d 
piedad, número 146 (a) de la Vía de San Jorgc, Ayuntamiento a la con[ección.del proyecto dc Pr~
Agrupacíón 3.•, del Cementerio del Sud-Oeste, supuesto ordinario del Interior para 1917; Sc 
previo el pago dc so pesetas por los correspon honrau sometiendo a la aprobación dc V. E. la 
clientes derechos de permiso ; y a D. Ram(m Bofill siguiente proposición urgente : Se reitera a la 
,, Gallés, para cubrir con tiras de m{ll'tnol todu Comisión nombrada eu la sesión del d1a 19 de 
ia fachada que corresponde a los nichos de su Octubre próximo pasado el encargo de llevar a 
propiedad, números 329 y 330, pisos 0 
2. y I.n res cabo las gestione!' a que se refiere el acuerdo dc 
pectivamente, Interior, Centro <le la Isla 3.•, De 5 de Octubre y muy cspecialmente las couducen
0 
partamento x.", del Cemcnterio del Este, y al pro tes a una reforma del artículo ¡. del proyccto de 
pio tiempo colocar una U1pida también dc m:lrmol ley de presupucslos generales. del Estado. La ~o
que abarque las do<; mencionadas sepulturas, prc misión se traslndara a 1fadnd cuando lo eslnnc 
vio el pago de 41'¡6 pese.tas, por los correspon oportuno.» (Aprobada con la siguiente aclición 
clientes derechos de perm1so. subscrita por los Sres. Dessy, Bofill .y_ de.~~anza, 
interesando: uQue acompañe a la Comtl'ilOJl de 
referencia el Jc fc de la Seccióu de Hacienda, des
PROPOSICIONES tiuímdose para los gastos de viaje y eslancias del 
mismo en ii'Iadrid, la cantidad de r,ooo pesetas 
Una , subscrita por los Iltres. Sres. Puig y Al que se aplicara al crédito votado por el Consistorio 
fonso, Soler y Rcx·ha, concebida en los siguicntes (!11 5 de Octubre prúximo pasado.•) 
·r 
Recaudación 
OBTESIDA Dl1R.-\XTE LOS o:As DEL 17 Al. 25 Dl~ NO\'Ili~IBRE DE 1916 
ora 17 Dia J8 LUa I 9 
CON($1"1'0!> ora 20 Diu 2 1 Din 22 l>ln 23 'I'OTALI~S 
l'eset&!l 
Propios y montes. ,-
99(95 
Meroados . • . 7,652'60, 99'95 
!rhh.deros . . 520 6i0 
5,090'60 4,655'80 120 8,722'60 
3,226'75; 
Traooion urbana . 7,907'85. 5,015'65 
10,218'7ol 2,051 '25 5,126'10 27,000'75 
Cementerios • . . ·¡ 562 I I ,231'301 2,188 65, 2,60!:1'40 12,779'95 51,0i9'25 
1 
Pompas fúnebres . . 948 571)'61 606'69'I  1,267 
I 4,570'87¡ 8,525'17 
Aguaa . 
Vi& pública . . . . 12'50 121 '24 
826'251 571 '05 I 155'74 
Lioencias para oonstrac- 279 229 98 639'90 2,645'20 
ciones . . . . . 2 492'07• 1,054'9) 
Servioios eapeoialeR . .I 1 3,323'42 2,857'22 1,5H'48. 
4:969 55! 5 186'59 1 2,805'611 15,85·1'74 
Sello mun1o1pal . . . 5,239'06. 8, 140'19, 
589'20, /,f.05 05 
529'50 2,954'28, 51,994'28 
Eatableoimienlos públi· 455'60 433'75 722'90. 5-1-2'50, 2,673'45 
I 
005 • • • • .' li 
Multaa. . . ., 666'75 68-1'20 
C6dulaa peraon~lu • 1,531'10' 1,270'05 
Beneficenci1. . . 1,552 '25 1,486'80 1,245'65 1,900'25' 8,586'10 
loslraeoiòn públicA 300 300 
Corrección públic& 
Event111les to 
Reaal\1.1 . • . • . 46'50 801 '25 
40'50 14'90 826'15 
Reoargo sobre la Contri- 6 95 
bucióo industrial . . 
lmpueato de Con!nmos . 
lmpueato aobre carne,; 
freseu . 20,652'45 27,006'26 
lmpuesto aobre olras es· 25,865'70 46,990'J 22,!)60'89' 51,692'72 175,226'90 
pecies . . . 12,.¡57'01 10,555'50 
Impuesto arbHrio, adi 1 1,616'64 17,720'04 8,076'0-1 8,070'98, 68,454'21 
O.lonados 5,325'71 4,266,29 I 
Recargo sobre el impuos 5.7C9'25 5,962 '8 1 5,501'22 5,060'17 51,885'45 
lo por oonnmo del 
&lumbrado. . . . 
Arbilrio sobre \ribun11 y 
luoeroarios. 187 
Reintegm !5 100 4,961' 75 
7 I I I:---!:_-J2-4,- 5,~6~'751 
T01'ALI•.S. 62,5~8'9?1 57,720'081 1 --- -
I D5,800'881 55,472'91 80,530'fl71 4J5,744'89 
..................................................................................................................................................... 
Disposiciones de Ja Alcaldía dcbcr{lll :<er retirado~ inmediatamente a la simple in
"itación clc dicho,; .\gentes, siendo los COJtductores 
BAXDO clenundados al Jm:gado por desobedieucia si de~atcu
clicren la in \Ï L-tción. 
En cumplimiento dc lo acordada por el Ayuntn :?.~ Scrún considcrados como entorpecicudo d tran
miento l'll ~esitin cie lÓ dt:l actual, esta .-\lcaldia na 
tlispucslo : sito los carruajes que circulen en bm~ca de pasajc, por 
la" Ramblas, con lentitud cxcesh·a o eu número ~xn
1.• \ partir tll hoy to íntcrin no esté regl:unentada gcrado, a jnic
1 io
4  de los .\gentes de la .-\utolidad 1\Tu
por .\yuntamicnto, de unn mauera definiti,·a, la nicipal. 
otup,ldón dl' la da pública n los efectos de la tra~.·c;ún 3·" Rclaci6n dc los puntos en que, mientras dure 
llrbann, los automódlcs debidamente matriculaclos para l'~l~ r~g-imen pro,·isioual, poclr:ín situa.r::e los au tomi>
l:t t'i rculnciòn, podra11 situnr.-c, cou caracter pro,·isíc 'ik" en cspcm de pasajc, por el orclen en que acuchn 
nal, 1:11 lo~ punto:-; que estimen COltYcuiente dc los que n los mismos y Jlúmcro mítximo dc los que poclrah 
1mb ab<tjo st• dctallnn, sin mis l i1t1itacióu que la tlc no c.;tncionarse a la 'cz en cada uno dc e llos : 
<'sLorhnr ui t•nluJ pcccr el transito. Ello no rcpre!'enta 
l'I rcconodmicuto dc tlt:rccho alguna cu fa,·or de los l'l m~n eh: l'nl:ttio 2 
tlneflos dc :wtomó' i les, 
Pucrtn cic la Pn1. b 
Cuaullo, n j uicio dc los :\gcnles dc la :\utoriclucl l'lnlla dd Tcntm 6 
Municipal, ofrezC'n algún incon\'cnicnte h pennauen Coudc cld \salto (dl:!sde 8 11ochc a 8 maiiaua) 6 
dn clc los cxprcsndo;; cnrrunjes en detem1inado ~itio, Rambla del Centro, rrcutt' ••\u Lyou d'Or. . 2 
~~ ..- .. ... ....... . 
Unión, juulo Rambla . 3 Plaza dd A ugtd . 2 
Pasajc de Colóu . 4 Pasajc dc Orti~os:t 2 
Plaza tlc la Coustilncióu 4 
Vitrcyna . 3 La .\lcalclía !'lC rc¡;u -m la racu!Lul dl! modific:u esta 
•
Plaza dc Cataluña, frente estadón Sarriú :l di!'ltribuciót1 si, micntras 'Iure cslc rl-g-intrn pro\"isio-
Plaza de Cataluïia, !rente Salón CataJuña () nal, 1:1 pr;.íctica así lo acon:;eja. 
Plazn dc Cataluñn, frente Teléfonos . ·1 -t- Las Guardias )funicipal y l:rbana cuidaran lll' 
Pla1.o clc Cata!Ltíia, frente casa número 9 2 llacer cumplir c;.;la üisposicióu y dc denunciar In,.; 
Phtr.n dc Càtalniia, frcute Círculo Ecuestrc I 2 iufraccioues a esla .\lcaldla. 
Plazn dc Catalnüa, desde Pn erta "' ngel a Rambb. Rarcelona, 24 tl<.. :"oYiembn: tlc 19H,. - El A lraldt' 
<IL l!rquinaona . acddt'lllal, Lurs I ll'R.\1' Y \"1':-:Tos.\. 
Plaza 
Ronda Snn Ped ro, esq1tina !lléuder. :-\ ú ft('z 2 ........................................................................ 
Ronda Rn11 Pedro, crm·e Ali-Hcy . 2 
Arco rle Triunio . 4 
Yilano\a, esquina Roger dt· Flor 4 Junta municipal 
Estación de Francia . fi 
Ronda dc San Pedro, csqui11a l'a;·co tic t: ra cia 6 Sr:sróN r>F. 2.~ c.mwK.\Trmu Dl\1. nh 2¡ 
Caspe, chaflau Pnsco de thacia . w: ::\0\'Ir.~mnv. nr. 1916 
Caspc, cbaft{w Claris . 2 

Pasco de Gracia, cruce Cortes, dcrecha .\ csla scsión dc la junta :\Iuuicipal, que fué presi
seo de Gracia, cruce Coli:c:>s, izquierda dida por el Excmo. Sr. Alcaltk, l\farqut•s dc Olérdol:t, 
Pa
Paseo ()e Gracia, crucc Diputnc:ióu, den!cha asisticron los nu~tJ·cs señore~ \'ocales si~nienles : Ba
Paseo de rrracia, cruce Djpulncióu, jzquicrda lañ6., Calderó, "'nd reu, Ornitt\ Colom i un~ .i\Iasera!-1, 
Paseo dc Gracia, cruce Conscjo <.:ienlo, dcrccha. Yega, Cirera, Call¡;u, Puig y .\lfonso, Rodt·a, Bofill, 
Pasco dc Gracia, crnce Consejo Cieuto, izquierda de Riba, \ïla ~Iatieges, \ïla :\Ioliné, <.:ararach, Rogent, 
Pasco dc Gracia, crucc ,\ragóu, derecha. Rita, Durún y Ventosa, Rocha, Ribalta, J)essy, ~Irmri, 
Paseo llc t;racia, cruce Aragó11, izqnienla. l\Iartl, jon~r, ~okr, dc Llanzn, .\migó, .\ rrasu, Ralnn
Paseo cle Cracia, cruce Yalcncia, derccha. t.at, Hoadn, Bdlla~, Carrera~, l'a!'art, Clol, Coll, Coral, 
Pa;;eo dc Gracia, cruce Ynlcucia, izquicrda. EsteYa, Fabregas, Florit, (;;misans, Gont.alcz, Guim
de Grada, cruce l\Iallorca, derecha. 2 bernau, Jorba (Emiliol, Maluquer, )fa.rtí (Pe1egrln), 
Pa~eo 
Pasco dc C~racia, cruce Mallorca , izquierda .. .Martlttc1., Padró, l'allnrols, Saln, Socias, Torres y \'alls. 
l'asco clc <fracia, cruce l"'ron.nza, derccha . Se nprobarou los siguie11ic•s acuerdos ndoplndos J1Cll 
Pasco <lc Gracia, cn.tcè Pro,·cJll~'l, izquierda. el Excmo. Ayunlamieuto: 
Paseo dc acia, crnce ~osellón, derecha. l'no, clc 23 dc :\Iayo ñltimo, rclatiYo al coutrato dc 
l~r
Pnsco dc Grada, cruce Diagonal, derccha. arr~u!lamieuto cclcbmdo enlrc In Jnntu muuidpal tlc 
Paseo de (~racia, crute Diagonal, izquierrla. r.• Cll~liianza y n. Jaime Durtíu, del pbo principal dc 
Jardinets . ·1 la ca~a número 151 de Ja calle dc Ennn, para el csta
R:unhla 1lel Prat, juuto S.tltm:rr1n. blecimicuto de una Escue1a, por la cantillad dc T,-1JO 
Plaza de Lesseps. ·I peseta.; nnuales. 
A ven ida del Tibidnbo . . O tro, de la prop in fecha, relati, ~o nI contrato dc 
Rambla Catnluña, cruce Cort~s, derecln :tJTenclomieoto, con U. Rnmón Hegordo~a, del piso prin
Rambla <.:ataluiia, cruce Cortes, izquierda cipal de la casa número 26 dc la Plaza dc Teluan, p::11·t 
Rambla Cataluïia, cruce Diputacióu, dt:recha 2 el eslablecimienlo de uua Escuda y habitación dc la 
Rambln Cataluña, cruce Diputac:ióu, izquierda. )Iaes.tra, por el prccio de 2,700 pesetas unuales. 
Rambla Cataluii;¡, cru ce :\rngón, derechn Olro, dc .F ck Scpticmbrc próximo pasnrlo, relatho 
Rambla Cataluña, cruce Aragón, izquicrtla al conlralo dc ntn•ndamicuto, co11 D. J uan Cabnll{•, 
Rambla Cataluñn, cruce Yalencia, der. .. cha del piso principal dc la casa número ó6 de la calle 
Ranthb Cata1uña, cruce Ynkncia, izquicnl:t dc Escndiller~. para cstableccr una F.scucla y habit.l
Plaza l>ni ,·ersidatl, f rcnte Dclcgación cióu del i\Iaestro, por c:>l prccio tlc :2,100 pc·!'ctas rumalcs. 
lal.n 1ninrsidacl, clnUin RCinda s .. n .\nt•Hl"O. Otro, dc 21 del citndo me~ dc Septiembrc, relali\·o nl 
J> l
Cortes, chafian .\ribau 3 aumenlp de 48o peseta~ anunlc;; en el arrcndamiento dl!l 
ibau, cruce lhpntación, t.lcrecba . local dc ln calle dc Yalencia, número 38~, en donclc 
Ar -~ 
.\ribnu, cruce niputación, ir.quierda 3 esta establecida nua Escncla nacional , y 
Aribau, cruce \ 'n lcncia, dercdm . 2 Olro, de Lu clc .\g-osto último, relali\'O al aumcnto 
Aribau, cruce \'ahmcia, izquicrda . de TOO pesetas a uualcs eu el pn:cio del nrrcuclnmient.o 
Plaza dc Sepúlvcda. 4 de la cn~a sitn en la ca11c de .\mHcar, número :¡ r, 
Ronda Sau l'ablo, csquina S.tn .\ntonio .\bac! propiedacl de n. José Sabadell, cu dondc l'-ta in~talatln 
P lar.ucla 1le Sau l'nblo . 4 uua E!'cuela nacional. 
Man¡u{'ll ,]e1 Duero, e1t lre ,\ snllo y T~ntn• .:'\1\c\·o. 4 Fiunlmcute se ocupó la JuJtln de la provitleuda gn
Ca.o;ano\'n, frente Ilo::;pitnl Clínica bcrnntiva de 28 dc .\gosto dc 1916, relalh·a al acuc:;rdo 
Cort.:,;, chaflàn Lauria. de la juuta ~funicipal de ro dc Julio del mismo aïio, 
Corte,;, chaflitn Bruch sobre concesión !lc un kio,;co para la n:nta dc efccto,.; 
Plar.n dc Tclnan. ·1 e~;taucado~ en la Rambla dc los Estudio~. 
15 
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Ful· resnl'lto t';.le a<:unto a tenor ,de una pwposidón calclía, a In sc.:ióu inaug-ural de cnr.so del c.\tcn-.o 
<:ubscritn por los Iltrcs. Srcs. Balaña, Rm·ira y Socías, Barccloné"•. 
que dice lo si:{nicntc: .. :\ la Junta: Los Yocales que 
subscribcn cu YisL-¡ del ndjunto informe emitido por 17 de Noviembre. El Excmo. Sr. .- \lcalde accidental, 
la Ascsoría :Municipal, acerca la proY:idencia gubcr lJ. Luis J)ur{w, delega al lltre. Sr. Cot1cejal D. Luis 
nath a dictada en 28 cic .\gosto último, tienen el de 1\Iesa, p;trn asistir, en rcpresentación de la _\lcalilia, 
honor dc somctcr a \'. E. la sig uien te proposici611 : a la ap1.rtura clc curso dc la cSociedad de Geogrnfía 
0 
1. Que sc dccl:an.' urgente; 2 ." Que se incoe recurso Comerdah. 
contenciosa n<lministrati\'O contra la pro,idencia g-u
bcrnnti,·a dictada cu 28 de Agosto úJtimo, por la qtte, 18 de Noviembre. El Excmo. Sr. Alcalde accidental, 
en méritos dc 1111 recnrso presentada por D." l'il~r Tl. J~uis Dnr:ln, delega nl lllrc. Sr. Teuientc cle Al
1\.lillan, sc re\'OCrt el acuerdo de la Junta l\Iuuicipol de calde D. Franci:-;co Puig- y ,\ lfonso, para asi:'ltir, eu 
JO dc .Julio tíltimo en In parle que fijfl el canou para In rcprcsentnciótl de lA . \ lcaldia, nl entierro de la madre 
l'Onccsi611 dc Ull kiosco eu 2,000 pesetas 1JJeDsua1cs.• polftica del lltrc. Sr. COJlcejnl D. Tomas Hunull. 
( .\ probacla.) 
······································' ···=-······························ 19 de Noviembre. r.,os lllJ·es. Sres. Rocha, Rila, 
\'i la .Mariegcs, Busquets, .i.Ucsa, Cirera, Vega, Colo
miuas, Ribn, Puig y .\Honso, presididos por el Exce
Comisión de Colouias Escolares lcutísimo Sr. .\ lcnlde nccidenbl, D. Lnis Durau, asis
ticron al acto dc entrega del premio al Ho);pital de 
y Bscuelas de Bosque la St~ntu Cruz y San Pablo. 
19 de Noviembre. Lo~ Iltres. Sres. \ïla :.\larie~ts, 
Rofill, ~lorales, Circr:1 :r .·\11dreu, a.-.istieron al cou
cíerto que •L',\ssocincíó de Música Da Camcrn» cclcbró 
Fn(. presidida por el Excmo. Sr. D. Francisco Puig en el cl'alau dc la :\[úsica Cntalm1a•. 
)' .\lfouso, y se adoptaran los siguiente.; acuerdos: 
Estudiar y practicar las gestiones oportunas para ·························
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el mayor número 
posiblc dc Colonins, en casa!) de campo alejadas de todo 
centro de población, pero lo :mficientemente cerca para Anuncio 
poder acudir a ella en caso de necesidad. 
Ull voto clc grncins para el l\Iaestro agregado de las En ,·irtud dc lo prevenido en el artículo 29 de Ja 
pn!iadns Colonins, José Fuster 1\Iallafré, por su gcstión lnslrucción cle 2'1 dc Enero de ~905, se hace público 
digna de c~pccial mcncióu, tlurante eJ ejercicio de su q11c es te . \ynnlflmicnto, en sesión cle 9 del act"Ual, 
cargo. , ncordó sncnr n subasta la coustrucción de rrfi rmados 
Quedar cnteradn 1a  Comisión del modo deficieutc alquitrnnaclos en varias vias del Ensanche de esta 
COIJ10 sc prcstn r i scn•icio dc dgilmJcia en el Parguc ciudnrl, y su conscrvación durante el peóoclo de cinco 
de 1\Joutjuiclt y en las Escuelas de Bosque que en el af1os, con arreglo al plicgo de condiciones que, a los 
misn1o rnclican, e insistir una vez mas cerca cle la ckclos del citado artículo, );e hallara de. manifie5to CD 
l'om i~ión dc Eust~uche, de la cua] dependen aquellos la Sección tlc T~nsanche dc la Secretaria Municipal, 
parques, para que, en \'Ïsta de los males señalados, durante el plazo dc vcintc dlas, a partir del dia 26 del 
ponga imncdiato rcmcdío al actual estado de cosas, mes dc Novicmbrc úllimo. 
dcctiuando, una \'ez mas, toda responsabilidad, por si 
ocurr:icst.:n desagradable¡; ncoutecimieutos. .. .......................................................................  
Haber ofclo <:on sumo agrado las manifestaciones del 
señor Morales, referentes a las gestiones que ha reali
zado cerca dc los .;eñores Figuera.c;, para que ésto~ Prolongació o de la calle M. de Las Corts 
cedau gratuitamculc, con de.c;tino a unas nne,·as Es
cuclas de Ho,-c¡nc, tcrreuo y piedra de su propiedad. En \ irtud dc lo acordado por el _\yuntamíento, por 
........................................................................ el plazo de ,·cintc días habiles, contaderos desdc el 
siguicutc nl dc la inscrción del correspondíeute anuncio 
en el llnlclf11 Oficial de la pmvincia, se expo11C, a in
formaci6n pública, el proyccto de prolongación hasta 
,Ceremonial la dc Snns, dc la calle ::u. de Las Corts, remitido por 
c·l :<cüor .\rqnitccto .Tefc tle Iu Seccióu 1."" de là$ Oficinns 
D!iLJ;G.\ClONC:S \' Rltr':RC:SElli'l'AC!ONt;S D~ LA ALCJU,DÍA dc tTrbanizAciém y Obras Cll 20 de Diciembre del aüo 
último, qu~dnmlo cxpncf;tO clicho proyecto, duraute las 
Y AC'l'OS OfiJCIALF.S Dl\ f.A CORPORACIÓN 1\!UNICIPAI, 
horas de oficina, en d Negociado de Obras Pública!; 
(]e In Set·ción dc Fomcuto de la SecrEtarín Mtwicipal , 
17 de Noviembre. El Excmo. Sr. Alcalde acciden para que cu el ind
t ic
a a
l, c
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. Sr. Concejal don recl amncione~ que estimeu oporluum; cuantos sc con
Luis ]O\'er, para nsi!ilir, en represcntación rle la Al- sideren afcctados por ln obra. 
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Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETEHINARIA MUNICIPAL 
RP.T.ACii'lN DE LAS SOBSTANClAS DECOMlSADAS OURA:STF LA ÚI..TIMA SE~IA¡'\A, POR SE R SOCIVAS A LA SALUO 
PÚBI..lCA, EN LOS MÉRCADOS, DtSTRlTOS Y .UIBULANCIAS DE ES1A CIUDAD 
XP URGOS NIEVE· 
CARNES PESCA DO YOLATERÍA Y CAZA jl E
DEPENDENCIAS VARfAS \' nrlos Mariscos ll~~ Ptíjnros ll huJCooojo• ¡YDESPOJOS _ L_l_N_A_ 
------1 -----1~- --,- -
Kllos Grs. l{ilos Grsï l< llos j Kilos I Grs F¡·asco' 
1 
Mercados. 2 800 7S -
/ 
Mercado de Pescado . 2,657 - ='¡ = 5 11 ~~ 
Mercaclo de Volateria y Frutas . 565 - 152 - -
Distntos y ambulanclas . - - 4-
- -2- 800 2,7l9 r~ 565 :___J-1-5-5 -,1!--;- ?00 
TOTAl... 
I 
~DEPENDENCIAS s~-" I u~~~ ~.:.."' SUBSTANCIA$ I CRUST icEOS ~~ CONSKR-
I\ AS - ouos \'ARTAS ' \TAS 
l rnos Gr:~. Hllos __K _II_o~--G-.1-.~. --II-K--11-o-s -o~l' ~nit! s:¡-
Grs. RHos ors. 
500 465 5 
:::::::s~e Pescado . ] ~ 
Mercadode VolateríayFrlltas. - I - I 1,600 l 
Distritos y ambulancias . I ~ ! ~ -2.-:-5- , -
TOTAL. 
Durante la expresada semana se han reconocido las reses lecheras de las vaqueries y cabrerías de esta ciudad, cuyo 
estado sanitario en general es satisfactorio. 
RELA CIÓ.N DE LAS SOBSTANCIAS DECOMISADAS DURANT!! LA ÚI,TIMA SE~LANA, l'OR SI!:R NOCLVAS A LA SA L VO 
PÚBLICA , EN L OS MATADEROS, MERCADO OR GANADOS 1 ESTACIONI!S Y fH~LAl'OS DE ESTA CJUD,\0 
[ Ganado vacuno IG anadolanar ycabríol Gana do de cenlall ~ jl IExpurgos 
Ciu e RESES I Lanar I Cabrio "' RESES l"' !- I 
li 
y 
DEPEN DEN CIA S ~ de d d Il afLrmt- 1 ."8' G- "~ ''' Despojos 
erme lnutili· cu _R I!SE;•;  R_ES_ES 0 
 ~ Sala· lnutili- .c8u  -:;.'  'C(. 
eo 1 dades 1~ 
uUu.du ti.. (l... !I.. ~ 
dadu.al zadas 1nullll· lnutlll· zón zadas ~ ..~... I Kllo~ 
CO!l1UIIIO I_ _ 1~d~ z.nd~ --,..._ 
\Esp-ecífic-as~ n--=--1 6 - 2 2 - I - ~-=- -=i~~,r--J---
Mataderos. - - 69 - - 699 - - : -1- ll- - - 5,552 
(comunes - I - - 1 
26 25 - - - I_ - ¡ - - - -
Mercado de ganado - ~~ 1
- - - - - - - - - - - ' -
Est•do"" y F;el•los. - - - - 66 5 I - 1---=--- - - - - -
TOTAL. . _'--_--l~--,-6- -69 - 94 50 -I 6; -- - - -e- ~I 5,552 
=====~=~-=~========~======~~== 
Ganado vacuno . 2,1$05 reses 
» !anar. . 18.755 ,. 
Se han reconocido en las estaciones y fielatos de esta ciudad, » cabrío . 956 
durante la expresada semana, Jas reses siguientes: { » de cerda. 1,019 » 
TOTAL. 22,995 reses 
17 ••• ""="" • o •• 
Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PR!rSl ADOS OJ!:SDE EL 16 AL 23 DE NOYJE~IBRE DE 1916, FN LOS DIRZ DISTRITOS DE BARCELONA 
GUARCIA MUNICIPAL GUARDIA URBANA 
Detenciones . Denuncins por infringir !ns Ordennnzas ,Jfunic
5 ip
4 n
 les: 
Auxilios. . . 575 A persones . 18 
Pobres conduch:vò ai Asilo del Parque. » t ranvlas. . 
Crlatums cxtraviadas y condncidas al Depósito Mu· » an loru6víles 7 
nicipal . . . . . . . . . • . . . . )) bíclcletas , 78 
2 ;> coches . . 6 
» carrau y carretones 55 
Recom•cnidos por in(rinJ!irlns Ordennnzns Mn· DENUNCJAS. 144 
nicipn/es: Auxilíos a particulares y agentes de la Autoridad 52 
Ebrios rccogidos en la vra pública . . . 2 
Personas . 165 Menares extraviarlos y hallazgos . . . . 25 
Tranvias . Servicios a la lle~ada y salida de vapores . 2 
Automóvileb Diligencies judiciales . . . . . . . 
9 54 
Ómnibus cie la S
C e
u r
ta v
l i
n c
n i o
a s
  
. v
 arios. . . . . . . . . 64 
Coches de punto li TOT.\L DE SER\'ICIOS. 521 
Carros . . . 55 
Bicicleta:; . . 15 o 
Conductora::- . 
Carrelones . 
Oficina Municipal de Información 
Sen•icios de la sección mon/adn: SHRVICIOS PI~ESTAOOS POR LA MlSi\1.'\ 1 DESDE: EL 17 
AL 25 I)R NOVIEMBRE DE 1916 
Persones auxiliades. . . 1 1 A Espafloles . 142 
ldem reconvenidas . . . 25 » Franceses . 11 
Tranvlas eléctricos !dem. » Alemanes 
4 6 
Coches. . » ln~leses . 4 
. ' 7 • llaliunos. . 
Carros. . 4 
27 • Rusos 2 
Automóvilcs 10 » T urcos . 6 
Ricicletas . » Arge
1 n
 tinos. 5 
» Fil ipinos 1 
TOTAL. 745 --
TOTAL. 181 
···················································································································································· 
Sección de Estadística, Demografia Comisión especial de Cementerios 
y Padrón Sanitario 
ESTA DO Dl! LOS ENTERitAMIENTOS VERIFlCADOS EN 
0RFU~CJ0Ne~ \' .NACIMII!NTOS RHGISTRADOS DEL 17 LOS CP..\mNTERlOS DE ESTA CIUO.AD, DEL DÍA 18 AL 
AL 23 or: NovumsRE DE 1916 24 DE NOVlEMBRE DE 1916. 
Juz-ga-do~- ---- lllo•·taJldn.d Nlllalld11d 
Atarazanas . 11 !6 CfiMl\NfEJUOs  AOULTOSIP .{R\'ULOS fOT!L GBURU 
Audiencía 26 54 
Barceloneta. 29 55 
Concepción. 25 52 Sud-Oeste . 107 I 49 156 
Horta . . . 5 1 Este. . . . 25 6 29 
Hospital . 55 29 San Gervasio 
LonJS. . JO 16 San Andrés .. . 5 - 5 
16 16 52· 
Norte. 29 40 San MarUn . ' - -
Oeste. 40 52 Sans. . . 9 s· -
14 
San Gervasio 6 t I Las Cor ts. 17 20 
S u 5
r. 7
  
25 56 Horta . . 4 -
Unl 4
v  
ersidad. 56 26 
TOTALI.';S. TQTALI!S 
277 506 179 96 275 
<!-<!~ 18 ..... ' ......... . . .. . . 
.-~-.~-<!'~ ~· GACETA ~1UNICIPAL DE BAI~CELONA ~-~~-<~ 
Subastas y Concursos clc apn:ndiccs, una para cada una de la;: secciones de 
hem:ría, cnrpiutcría y pintura de dicbos talleres. 
El indicado ph11.0 se contara a partir del dia 25 cle 
SUBASTAS '\o\'Ï\omhre último, deulro de cuyo ténnino ~e admi
tirúu las solicitudes de los nspirantes a dichas plazn.-. 
Los que deseen tomar parle eu el concurso, tleber{m 
acreditar los siguientes c.xtre)nOs : 
La ~;u basta dc los solares de la Gran \1a .. \I letra.o; n y Ser mnyor dc t•atorce años y menor de diez y ocho, 
~ tlc la mamr.aua número 6, Jiudante con Ja calle de esl ar rcYacunaclo, presentar ccrtificación 1i b rada por 
l\Ícjía l,cquerica y con la calle de nue,·a cre:ación; la un l\fédico municipal acreditativa de que el e~laclo dc 
dc los solares .:\ y B, mnuza11a número 2, Jindaule con dc~arrollo del ¡;olic:ilaute lc pcrmite dedicarse al oficio 
Jas calles Anchn y tonsulad.o; A y B de la nwnzana que ~olicila, estar incluído en el padrón de \'ecinos t\c 
JlÍtlllero 3, con las de San Francisco d,e Borja y /;ncha; Hnrcclonn y haber obteniclo htS mejores cnlificacioncs 
t dc ln. mnnzaua n(tmcro 4, con las de San Francisco en los cx~uncncs celebn1clo1\ en Jas E~cnelas de .\rtes 
v Mcjía Lequcrica ; A cie la númei·o s. con la repet1da ()e cstc .\yuntamicnto eu las asiguatnras de elemenlos 
~nllc dc San Fraucisco de 13orja; e de la lllnllztUla dc arilmétlca, dc geomel da, de clibujo li1H~al y clc 
número 8, liudnnlc con calle de nueYa crcación, sin clibujo clcmenlnl y la,·ado apJjcado a la ornament.acióu, 
nombre, y l'la7.n del Augel ; B, e y E de la de llÚ· sortcúnclosc Jas plazas entre los solicitautes en el caso 
mcro 5, con Jas canes de San Pedro ClaYé y San Frall· dc que fnercn Ynrios que hubieren ohtcnido ignnJc.;: 
cisco dc Horja; Jetras .\. y D de Ja ma:nzaua número 6, en li ficacioncs. 
lindanle con la ca11c de Mejía Lequerica y de uueYa Las solicilndcs podran presentarse por los padres o 
creacióu, y lelra n de la manzana número ¡, cou la n.:presenlautcs de los a~pirantes, en el Registro Genernl 
dc San l'edro Cla,·é, se celebraran, respectj,·amente, dc In Secrctaría :\Iuuicipal, durante el plazo de con
n las docc dc Ja mañana de los dins 15, 16, 18, 20, 2T, curso, y hara la dcsignación de los a.;;pir<Jntes o el ~or
2~, ~ò, 27, ::?8 y 29 del mes actual y 2, 3 .r 4 del pró teo, según corre~pouda, Ja ntre. Comisióu de Fomento, 
ximo Hne:ro. que propondra al Excmo. Ayuntamiento el uombra
Los plicgos de proposiciones para tomar parle en las mieuto clefiniliYo, en el desempeño del cual gozar{Ul 
mismas deben presentarse basta el dia anterior al cu clc los dtrcchos y tendrfm las obligaciones que se cs
que haya dc crectnarse la subasta, en la oficiua de la pccifican eu el acuerdo de creación de la Sección dc 
Rcfonna, Secci6n de Fomento de la Secretaria )lu .\prendices dc los Talleres municipales, e.xcepción hecha 
niC'ipal. clcl jorual dc una peseta, que no lo percibiran hasta In 
vigcn<:in del próximo Presupuesto ordinario, en el Cltal 
se consignar!! el créclilo necesario. 
En \'irliH1 dc lo nconlado por el Excmo. .\ ytmln ........................................................................ 
micato y h<tbiéndose ClunpUdo con toclos los reqni:;itos 
lcgnlcs, ~e anuncia al público Ia subasta relatim a In 
const rucción tlc In cloaca y otra~ obras accesorias eu la!i Archivo Municipal 
calles dc ~enleiin, entre Jas de l a Indw;tria y Travc
~cra ; rndcpeudcucia, entre Enamorats y Coello ; Ma Publicaciones recibidas: 
llorca, cmtrc lns dc Dos de '1\fayo T Bogatell ; bajo el 
Oiaiouari .lgui/ó. -1\Iaterials le..'Xicogràfics aplegats 
lipo clc 131,o89'99 pesetas. 
s demas docu per 1\lariàn .\gniló i Fn~ter.- Fascicle IV- (cimbald
El pliego de condiciones, junto con lo
cuvltwa).-lnstitul d'Estudis Calalans.-1916. 
mcutos, se ballau de mawñesto eu la Seccióu dc F.n ;\/rrcado d<' Ganados, Matadcro )' Ddli'Sa. - Informe 
sanchc dc la Secretaria Municipal. en\'iado al Excmo ..\ yulllatnieuto dc Barcelona por el 
La snbnsta sc celebrara eu e~tas Casas Consil;to lnslilulo \grícola Catalan de Sau Isidro e11 .s dc Scp
rinlcs, hajo la presideucia del ExCII1o. Sr. .\lcalde Cons
licmbr~ dc H)tó. 
titucional, o del Tenient e o Concejal en quie11 delegue, l'royato de lt•y sobn· attllHIIlo dt' -c•cllor dc la pro
lrcinta dl<Js despnés dc publicado este anuncio cu la f'it'dad inmllcble y régimo1 fiscal.- Tuionne del Ju.;
Gaala de Madrid, o en el inmediato, si rcsultarc tituto .\gricola Catalàn dc Sau lsidro.- Dnrcclona, 
fcsth·o, a !ns docc de la mañaua. niio JC)t6. 
CONCURSO CURIOSlDADES HISTóRICAS 
• \ NUNCTt\DO : Exportación y monopolio de subsistencias : 
1 prohibición 
J'ar:1 1Jc,·ar a cumplimiento el acuerdo Consistori<~! 
de crcación, cu los Talleres tmmicipales, dc nua scccibn ~Pri'Ctlnilzacic~ dt• Ics prohibicíous dc /l's •dtua//es. 
cle nprcn<lices, y de conionnidad con lo acordada èll 
la ::;csión dc 9 de los conientes, se prorroga por el .\rn oinls lolhom genemlmeut queu¡; notifiquen y 
tl-nni no clc ttn me~ el pla1.o señalado para la cclebra fa hom a "ahc:r de part del molt TI1.0 senyor Don l'er!.' 
cibn ck 1111 concurso pam In proYisió11 de cuaho plazn~ Fm1 dc Rihern Set1yor deia casa de Ribera l\1nrquc;; 
• • • o • • • • • • • • • • • • •' 19 ~~ • - ..><:l>0-<S><l><:><i>·0 -<i·~·><»·~ ·><$>·- <i·~·><!>-<$>-~~ 
-~· ·· 
de Tarifa comte dc los :\folares adelantado maior deia ordis y ciuaclcs mes del que baura mester y tindra 
.\ndalusin conseller loctinent y Capita general deia necc!'ls,Jri per prouisio dc huu ;my en sa casa ex
sacra ces:trea Calholiea y Real Maiestat del Emperador ceplats cmpt•ro los qui tenen colles :r compraran 
y Rey no;;lre senyor en Jo principat de Cat.halunya y dites coses per aportar les ala present Ciutat de Bar
Comtals ck Rosscllo y Cerdanya Que com p2r infor celona y altres ciutat~ y \"lles dels dits principat y 
macio a humil supp(Jicaci ).0 del procurador fiscal del a Comtal,; ab cliles colles Manant sa molt IlJ.mo. Senyoria 
Regia cort .r del Sinclich dela present Ciutat de Barce a lots y c¡unlscuol oficials caseu eu sa jurisdiceio y dis
lona rehmla hagc coni:ital dels preus excessius dele.o; ,..¡_ bicle los rcquisidors requerint sots les penes predites 
lunllcs ço es fonnc1lls mestalls ordis ciuades spcHes y <:nen ra sols pri uacio de llurs officis y altres penes a 
mills \'ins f:mes y altres legnms olis moltons ouelle.-; arbitre dc sa senyoria resernadc:o; que tingueu y obser
buus vnqucs porchs dus carusalades e alb-es can1s uen let1ir y ob;;cruar lassen la dita present probib]cio 
lcnyes carbons y altres vib1al les lo que aporta grn n y \'etla segons Iu sna seria y tltenor f Cerlific::mt los 
<la ny nh; pohl:tts en di f. principat y comtal¡; si uo y a tots qui en les dites pc11es totes y seugles incorreran 
es degudament prouehit Pertant y eu altra 1nauem r¡uc sem feta rigorosa exequncio de aquelles sego11s 
J.o dit molt rJJ.o scuyor loctineut general coufom1antse la qunlit¡tl clcl fet requena y per justicia sera vist 
a Ics constitucions generals d Cathalunya y ab la faedor .n pcrque nlgu de dites coses 110 pugue igno
pracmalica sobre asso disposants e asse:uyaladameut ab raucia allcgar manc sa molt 111. Senyoria esser feta 
la com;litucio del Serc[nissiJ.mo rey don Jaume Segon y publicada la present publica crida per los lochs 
clc digne recordacio en :r ab la qual es disposat que acostumats deia present Ciutat de Barcelona :r encara 
puga es~cr \"celada Ja treta dels fonnents y altres \"Ï en altres ciutat>; Yiles y lochs dels dits principat y 
tualles per necessitat .r carestia deia terra segons en Comtats H gunrtsi qui guardar si ba. 
nquclla ala qual se reffer largament se conte Yoleut 
perço relcuar los poblats en dit principat y Comtats 
dc tol.., clanys no ob"lant le~ prohibicions y \'edes per Er. l\IARQLTES 
Jo olim loctincnt general y per nos a humil ~upplicacio 
dc elits procurador fiscal y Sindicb deia Ciutat ya \".t :\Ioutaner R. \".t Puig fisci ad.tu• 
manades publicar y publicades abans stant y perse \".r jo.• Ferrer De?.puig '\.t Claret 
1
uernnl en aquelles y en totes y sengles coses en les R. Thcs. ""' 
rliles crides sobre asso publicades couteugudes segons 
ln llur serin y tenor quant a efecte de punir aJs qui Michael ..-\mat S. 
en aquelles han contrafet feta primer paraula en Jo 
real consell per lo nmat couseller de sa :V[aiestat micer In linnnnun et obligacionum locnmtenencicc VJ. 
Jaume Clan·l 1.:11 drets rloctor Jutge dela Regia cort al rol. cxxx.v. 
qual lo present negoci es stat per sa Senyoria comes y Fou feta y publicada la present crida per los lochs 
prccdtiut dcllibcrncio y conclusio en lo dit Real c011sell acostnmats dcln present Ciutat de Bar[cel011a] per mi 
sobre asso fctn Ah lc110r ucla present publica crida a Gabriel Sentira corradot· y trompeta 1·eal de sn Maies
lJulll il supp.u dels dits procurador fiscal y Sinclich dela tal ab so dc llos lrompebu; y legidor feta a .ur¡. de 
diln Ci ulnl dc Barcelona sn moll Ill.0 senyoria pro .T1tliol del nny :-.mi,VJ.• 
hibeix n.'\: i per mar com pe¡- terra y veda la treta dels 
dits fonueuts mestalls ordis ciuades mills faues y (Libcr priii!IIS liltaarum et prouisionum regia-mm, 
a llres legums oli~ mollot1s ouclles bous Yaques porcl1s Iols. Joó a rot \'.) 
\'Ïus cnrnsalndcs y allre.c; car.t1s lenyes y carbons de 
qualscuol natura que sicn de dit principat c .
o ..
m ..
p ..
ta ..
t .
s .
 ................................................
y ..
 ............ 
duradora fins al temps deies primere<' y prop \'eni
clores messe.s del any Mil Cinchcents Siuquanta y Set 
E qui lo contmri fara incorrega en les penes per la l\IA YORDOM1A 
susdita conslitucio imposades .r encara de perclrc les 
dites vitualles 11anilis o fustes o besties de tragi ab Relarión dc los objetos hallados J' depositados 
que aquelles aportaran y encara de :\Ii1 florins de or, en esta Sección 
dc Arago als cofres reals applicadors y dels beu.-; de 
cada hu que ales conlcugndcs en Ja present publicacio lina cartilla de In Caja Postal de Ahonos, a faYor de 
dc \'Cda o algun:t de elles contrafara o contra Yindra Snh·auor Ru
ir iz
re . 
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Deles quals Jtiendo cuponcs •Regalo. y una moneda. - Una cartera 
pcues hagc lo acensador qui denunciara y manifestam de pic!, coulcnicndo un pase del ~jércíto a nomb1·e de 
n sa moll Ill. 6 Senyoria y a la 1·egia cort ab tót effccte Ameclo nuilart. - Un pendieute, al parecer dc oro, 
toles y qu:tlseuol persones qui ales coses sobredites y c:o11 una perla pequcfla. - Un monedero de piel, pam 
cntln \ ' lla tlc elles conlrafara o c011tra ,.iJ1clra la quarta seüorn, coutciJicnclo cénlimos y u;ua llave. - Dos talo
part I ~ no res menys sa molt III.• Senyoria prohibeix ncs de la Lotcr
r í
 a Nncio11al, correspoudie:ntes al SOJi:eo 
lli:11Jn sotl'l Ics dites penes y altres a arbitre de sa cle 2~ cle niciembrc de 1916. - Varios ua,·eros con 
Se11j'Orin rc~entnde!'l que ning·una persona de quaJseuol lla \'Cs. 
grnu o condicio sic gose comprar lli agabellar dius Lo que ~e nnu ncia en \'Írtud de lo dispuesto en el 
los elit principal y Comtats forments mestalls olis articulo 6rs clcl Cócligo Civil. 
~~·~.-e><:> GACE1'A MUNICIPAL DE BARCELOI'\A ..¿~ ~~? 
Brigadas Municipales 
INTERIOR 
Dislribución del lrabajo efeclnado por las bri¡radas de esta Zona duran/e ta Iillima semana 
=----¡ --
!Uil.0 111 .lG.OtES I 
101118.0, oco PlDOS 111 I 
òt NATURALRZA PUNTO OONOE 
agu\u OI!~IGNACIÓN 
trab.jos ..r fÍClOI TOTAL 
adserí\OI 
Ol! LAS BRlGAOAS JrOp!OS U~UI~t5 ~ DEL TRA BAJO S~ HA EFECTUADO 
• I• dt Iu fao .. de 
brig&dt __ brlgadu br1g&d& __ 
156 Cemenlerim; 125 51 156 Construcción de variasiCementerio d~ Sud-Oeste. 
sepulturas de preferen-
cia y arcos-cuevas. 
.,  Reparaciones y conserva-11d. fd . 
ción de vias y paseos. 
Limpieza. [d. íd. 
Construcción de un grupo Cementerio de San Andrés. 
de nichos. 
Conservación y limpieza. ld. íd. 
IReparaciones en las de· Cementerio de Sans. 
1 pendencias de la Admi-
nistración. 
Limpieza. ld. íd. 
Reparaciones y limpieza. Cementerio del Este. 
126 CHIIIÏII(I>'. 88 58 126 .Limpia y arreglo. Calles Crrmino del Gas, carretera del 
I Morrot, Riera de Magoria, Canale
jas, Castañer, Bretón de los Herre
J ros, j orda , Vasconia, Riera de San 
Andrés, S. Adrian y Riera de Horta. 
51 Talleres Municipales. 51 31 Carpinter os. Varios trabajos para las brigadas. 
Herreros. Luciar y acerar herramientas . 
I 
Carreros. Cuadrar 11igas, hacer mangos y otros I 
I trabajos "arios. 
Cnberos. Construir una carri-cuba. 
Pintores. Pintar los bancos de la plaza de Les
seps y varios otros trabajos. 
Lampistas. Arreglar regaderas y carri·cubas. 
50! Limpiezn y rie¡¡os 243 61 30-! Limpíeza y rie:,!o:. Calles del Interior y pueblos agre· 
gados. 
I 
'd7 Empedrades 8l 16 97 Colocar bordillo. Calle de Sócrates. 
(rreglo del empedrada. Calles de Montesión, de San Medin y 
1 de Ja Alegria. 
Colocar bordíllo. IR iera de San A nd rés. 
I 
20 Paseos 16 4 20 !Arreglo. Pfaza del Diamante. 
,Garvíllo de líerras. Calle del Rosellón. 
----l- -, 
75-t • SU:UAS Y SIGUE 584 150 754 1 '
~··· · ·· ·············· 
~~~~~======~======~====~=====--~- ---.==c-
JOIIIO 1~ ÚI!. • Dl lGJSTIS 
de OtDl'lDOS U 
a'tDIU DESIGNAC!ÓX .liAlURALI!ZA PUNTO DONDE 
&diCtl\01 trahajoa. senuiu TOTAL! 
a la Ol•: LAS BRIGADAS flO~lOI HpiCJI U DEL TRABAJ O SE I:IA EFECTUADO 
bri cada de las (uora io 
brigadu brtgada 
---~--- ---
73.J. SUMAS ANTERIORRS 584 150 i 54 
I 
65 Conservación y repara· 
ción de la Casa Ayun· 
tamiento y demés edi ï j I 
fi ci os municipales . . 58 7 65 Obras de reforma y reps- Casas Consistoriales. Mataderos Ge· 
raclón en diversos edi- neral y de San Mart!n. Mercados de 
ficios municipRies. Hostafranchs, Barceloneta, Porve-
nir y San josé. jardines del Parque. 
Sccción Marftima del nrismo. Escue· 
r la de Bosque del Parque de Mont-
juich. Casa Antúnez. Ex· convento 
de las M!nimas. Vaqueria del Par· 
que. Escuela de Música. Parcfue del 
Tibidabo. Asilo de Ja calle del Cid. 
Depósito de aguas del Parque. Al· 
fi Conservación y repara- macenes de las calles de Sícilia y 
ción de las construc- Wad-Ras. 
ci ones, paseos s 
arroyos del Parque 5 6 Arreglo de escapes de Parque. 
agua. 
Arranque de la valia del Parque. 
M. de A. Decorativo 
Roeparaciones en el Aqua- Parque. 
rium de la Cascada. 
1C onstrucción de un albañal Parque. 
en la pajarera-palomar. 
Limpieza de paseos 
1 Y Parque. 
62 Conservación de los jar-1 arroyos. 
dines y arbolado del 
Interior y pueblos 
~grega dos 60 I 2 62 Trabajos de plantación, Parque: varias secciones. Bellas Atles. 
I 
' replantaclón, !impia y Museos de Arte Decorativa y Marto-
riego en los jardines rell. Plazas Real, M·edinaceli, Pala· 
l del Interior y pueblos cio, Bonanova, Rosés, Centro y de la 
agregades. Cruz, Cementerios de San Andrés 
y Horte. Viveros de las calles de 
Mancada y de Wad·Ras. 
22 Entreteuimiento de fuen
tes y cañerfas . . . 22 I 22 IS er\licio de agu~ del Par- , En toda la Zona del Interior, cou 
que. Reparac1ón de es- respecto a la conservación y limpie-
capes. d_e a~ua en. la za de fuentes, maquines y bocas de 
vra pubhc~. lnsl~lac.Jón, incendio. Reparación de fuentes en 
conservac1ón Yl unp1eza las culles: Solidaridad-Vasconia: 
d~ ft1en~es 'j conserVa· plaza junqueras; Lancaster; plazas 
Cl~n y lunpleza ~e ma- Orfila y San Sebastian. Practicar 
qmnas elevaton~s de a f oros en las fuentes y conservación 
agua Y bocas de IJ1Cen de los grifos dei Matadero General. 
dio . 
50 Conser1Jaci1~11 de alcan-1 
tarillado . . . . . ' 28 2 30 Acoplamiento de adoqui· ' Almacén del paseò de PujP.Óas. 
nes y cobijas. 
Reparacióo de muros. 
lt Calle de San Lazaro. 
1 Colocación de trapas. Calle de Llastichs. 
1 Pel,otón de I impia de im- Calles Rech, Princesa, paseo de la 
I bornales. ' Industria, paseo de la Aduana, Cris
tina y plaza de Palacio. 
019 . . SUM AS TOTALI!S. 757 162 919 
~-~.,...<:> GACETA MAJNICIPAL DE BARCEL O NA ~~~ ..... 
ENSANCHE 
Disfribución del trahajo efectnado por las bri!!, a dos de es/o Zona dnrtlllie lo ul lima semema 
IIÍ!IL0 Dl Uli~TIS 
!ÚU!tO OClJPUIOS IS 
dt 
ATURALEZA PUNTO DONDE 
ICIDlll DES IGNACIÓN ~
tnb&Jt! ..T flUOI 
acirrrllor 
DE LAS BRIGADAS I propios especlaJu DE L 'J"RABAJO S l! HA EFECT U A UO 
A JA 
hrtgdll de IU 1 (uer• de 
br\~&oar brtg&JA 
-:- co,,:,~:d:" de::! 115 ----: - ~., Ump;o, de•dbo de P"e- Colle• de Saló• de S'" J"'"' plo" de 
des, colocación de bor- ' Tetuan, calles de Méjico, Mallorca, 
di llos y reconstrucción Provenza, Casanova, Industria y 
de ace ras. Pedro IV. 
17 IE ntretenhnienlo cie fuen
tes y· cañerias . . . 17 17 Reparación de escapes de En toda la Zona de Ensanche, con res-
I agua en la via pública. pecto a la conserVación y limpieza 
j. I Reclamaciones particu- de fuentes':} bocas de incendio. Re
l lares de agua. Insta- 1 paración de fuentes en las calles: 
lación, conservación y Cerdeña-Aii-Bey; Bailén·Caspe, y 
I limpieza de fuentes Y¡ Clarls-Provenza. Traslado de fuen· 
conserVacióo y limpieza tes en las calles de Cortes Bai lén 
c¡e bocas de incendio. Practicar aforos en las fuentes. 
159 1 • SUMAS. -1 150 29 159 
:: 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••e••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ..• ••••••••••••••••••••••••• 
CUERPO MÉDICO MUNICIPAL Asistencia Médica en los Dispensarios 
SliRVICIOS PRESTADOS OESOF. EL 17 AL 25 DE Novle~IBRE DE 1916 
Herldoa Operaolo-1 Vla•lu Visiu.a llHUOKOUIIIIE~TOS Oerll6·1 Aurllics ' . I 
LO CALES I nxl- oea puc- g:•!:i~l a l p•rso-11 fdlm eulonu. & &mbri•- Y~noa- hntoioa TOU US 
liadoa tloadas · 11 
local domicilio lnformu gadu Clones nrtoa I P.U.~UkiS 
au aheDAdu 1 
Dispensaria Casas Consistoriales . 
, Barceloneta . . . . 
Hostafranchs . :~ 'g ¡ , i I ~ , I nI  ~ i { 'g I ~ 
» Santa Madrona . 22 1-t 542 10 - I 515 6 • 5-I 45 I 788 
1 
» Universidad 22 li .;55 ~ ~, 247 I 245 6 I 210 85 1,262 
» Parque. 8 I 45 v I 5 - 16 - . 18 4 100 
~ Gracia . 
" San Martín i~ lO ~~ ~ t = = ~~ ; _: I ~ I ~ I g~~ 
» Taulat . 2 
San Andrés ~~ ri~ l ' 1 14 = ~g -, 1 85 1 15 gr~ 
Sans-Las Corts . 10 141 2 ,- 57 I - 89 1 - I 28 8 I 516 
San Gervasio. 5 55 ' 50 ! - 26 - 12 I I os 
--I 
!- ---,--I- -I- -li ----------
ToTALE'S GhNF.RAt..Fs. , l 159 51 2,624 54 594 1 911 22 590 205 4,991 
============~~====~========~ ---
PUBLI CA CI ONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
f 
DE VENTA El'\ LAS LIBRERIAS 
PR~, 
Pesutas Ic ts. I 
Ordena nzas Municipales. (Texto) . . . . . . 5 ' 
ld. íd. (Texto y 5 pianos del Apéndice 1.0
) • 10 
Presupuest os de l Inte rior . . . . . . . 10 
1-
Regla m ento de los Cemented os Municipales de Barce lona 50 
Las pr ime ras eda des del metal e n e l Su dest e de España, por Enrique y Luis Siret, 
ingenieros.- Barcelona, 1890. -Obra pl'emiada en el l.cr Concurso Martorell.- (Un va
lumen de tex to, en 4. • y un Album en folio, conteniendo un mara y 70 Jaminas) . . . 200 
Co.Iecci6 de doc uments històricbs inèdits del Arxiu Municipal: 
Manual dc Novells Ardits o Dietari del Anlic/z Concc!l .1/unil'ipal Bm celoni. 
(Vol. I -Anys 1590-14-16.). . . . . . . . . . -l 
/d. !d. ld. (Vol. 11. - Anys 1446-1477.). . . . 4 50 
/d. ld. ld. (Vol. 111. ld. 1478-1536.). - (Agotndo). 4 
!d. íd. ld. (Vol. IV. !d. 1554-1562.). 4 
!d. ld. fd. (Vol. V. ld. 1562-158ï.). 4 25 11 
!d. !d. íd. (Vol. VI. Id. 1588-1597.). 4 7
/d. fd. íd. (Vol. VIL ld. 1597-1602.). ~ 11 
4 7~ , 
!d. íd. !d. (Vol. VIII . - !d. 1605-1609.). 5 
!d. fel. íd. (Vol~ lX. ld. 1609-1619.). 5 
!d . fd. ld. (Vol. X. ld 1621-1651.) . 5 50 
Jd. ld. !d. (Vol. Xl. Id. 1652-1636.). • 6 75 1 
/ d. ld. ítl. (Vol. XII. ld. 1636-1641.). 8 50 
/d. íd. fel. (Vol. XIII. - ld. 1641-1644.). 6 
!d. íd. /d. (Vol. XIV. - Id. 1644-1649.). 7 50 
!d. ld . íd. (Vol. XV. - ld. lf:49 1652.). 7 
Rúbrica de Bruniquer.-Ceremonial dels ,1/a¡;níftchs Coneellers.(Vol. 1. - Caps.l a XVI.) 5 
/d. ~cf. ~cf. (Vol. Il. -Capítols X~ll a XXXVIII.). . . ·¡, 
ld. uf. 1d. (Vol. 111. - ld. XXXIX a L.) . . . . . . . . . . . . . . ~ I 
ld. íd. íd. (Vol. IV. - !d. LI a LXX) . . . . . . . . . . . . " 5 
La peste bub6nica.- Memoria sobre la epidemia ocurrida en Oporto en 1899, por los 
Dtres. D. j aime Fem:'ln, D. Federico Víflas y D. Rosendo Grau . . . . lO 
Reforma y m ejora de l Interior de la Ciudad . - Memoria y proyecto de contra to con 
el Banco Hispano-Colonial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 fl 
I 
Cong rés d ' His toria de la Coro na d 'Aragó, dedicat al Rey En jaume l y a la séua I 
època ab patrocini del Excm. Ajuntament de Barcelona.- (2 volums de text y una car I 
peta de 50 taules). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Anuario Estadístico de Ja Ciudad de Barcelo na. (Publicación que comprende 11 volti
menes, que corresponden a los- afios 1902 al 1912); cada -volumen. . . . . . . . . 12 I 
Plano de la Ciudad de Barcelona: en 12 ho¡as, publicada en 1903 . . . . . . . . 10 ¡: 
Informe elevado a las Cortes por e l Excmo . Ayuntamienlo de Barcelo11a sobre el Proyecto de I 
Ley autorizando al Gobierno para conceder el establecimiento de Zona s (ranca s. (Volu
men de 585 pagines, en 4. 0 mayor, impreso en pape! plt1ma.) . . . . . . . . . . . 5 50 
~=====:~==================================~ 
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